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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S DECRETO S.

Habiendo hecho constar D. Salvador de 
Broca y de Bofarull, Magistrado cesante de la 
Audiencia de Mallorca, la imposibilidad física 
absoluta en que se halla para volver al ser
vicio ,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y los 
honores de Presidente de Sala..

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

L O RENZO  AR R AZ Ó L A .

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos cargos han solicitado D. Fernando de 
Galarza y D. Pió de la Sota,

Vengo en nombrar al primero Fiscal de la 
Audiencia de Valladolid, y al segundo Presi
dente de Sala en la de Pamplona.

Dado en Palacio á nueve de Enero, de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l .  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R EN ZO  A R R A Z Ó L A .

MINISTERIO D E  ULTRAMAR.
R E A L  ORDEN.

Excm o. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar el adjunto reglam ento para el régim en  
interior de la Junta consultiva de Obras públicas, el 
cual deberá em pezar á regir desde luego.

De Real orden lo digo-á V. E. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 5 de Enero de 1 867.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civ il de la isla de Cuba.

R EG LA M E N T O
PA R A  EL RÉGIMEN INTERIOR DE LA JUNTA CONSULTIVA DE 

OBRAS PÚBLICAS DE LA ISLA DE CUBA.
CAPITULO PRIM ERO.

Organización de la Junta.
Articulo 1.° La Ju n ta  consultiva de Obras públicas 

de la isla de Cuba se compondrá: del Director de Ad
ministración, Presidente;  del Inspector g e n e ra l , Vice
presidente; de los Inspectores de D epartam ento; de 
los Jefes de Sección de la Inspección g e n e ra l ; del Ins
pector de Minas; de un Arquitecto municipal designado 
por el Gobierno; del Jefe de la Sección de Telégrafos, 
en los casos en que hayan de tratarse asuntos relativos 
al es tud io , construcción y reparación de las líneas te
legráficas, y de un Secretario.El Director de Administración podrá disponer, cuan
do lo estime conveniente, que concurran á la Ju n ta  
con voz y voto uno ó dos Ingenieros de los destinados 
al servicio de la isla.Art. 2.® Será Presidente nato y de orden el Director 
de Administración , y Vicepresidente con voto el Ins
pector g e n e ra l , quien reemplazará al primero en la 
Presidencia en ausencias y enfermedades ó cuando 
aquel lo determine.Art. 3.* El Secretario será uno de los Ingenieros 
destinados á las órdenes de la Inspección general,  reci
biendo su nombramiento del Gobierno, á propuesta de 
la Junta.El Secretario no tendrá voto ; pero sí podrá expo
ner  su parecer cuando el Presidente lo juzgue oportuno.

El Ingeniero que desempeñe este cargo disfrutará 
por tal concepto una  gratificación de 600 escudos 
anuales.Art. 4.® E n  la Secretaría habrá  el núm ero de Ayu
dantes de Obras públicas y Escribientes proporcionado 
á  las necesidades del servicio. El nombramiento de los 
primeros se ha rá  por ei Gobierno , á propuesta del Ins
pector g e n e ra l , y el de los segundos por el Gobernador 
superior c iv i l , prévio el mismo trámite.Art. 5.° En ausencias y enfermedades del Presiden
te y Vicepresidente, desempeñará sus funciones^ el In 
geniero de caminos de más categoría, y en la misma el 
más antiguo. A falta de Secretario ha rá  sus veces un 
Ayudante  de Obras públicas de los destinados á auxi
liar los trabajos de la Junta.

Art. 6.° Serán Ponentes en las diversas cuestiones 
que se sometan al exámen de la Jun ta  los Inspectores 
de Departamento, excepto cuando se trate de líneas te
legráficas, que lo será el Jefe de la Sección de Telégra
fos, ó cuando la Jun ta  haya de ocuparse en asuntos re
lativos á construcciones encomendadas á los Arquitec
tos, en cuyo caso ejercerá dichas funciones el Vocal de 
esta clase.Art. 7.® Siendo escaso el personal que puede cons
tituir la J u n t a , y reducido el número de expedientes 
que ha de examinar, no se dividirá esta por ahora en 
Secciones, y por consiguiente examinará en pleno cuan
tos asuntos se sometan á su deliberación.

CAPITULO II.
Obligaciones de la Junta.

Art. 8." Se someterán al informe de la Jun ta  según 
prescribe el art. 6.“ del Real decreto de 27 de Marzo de 
1866, reorganizando el servicio de Obras públicas en la 
isla de Cuba:1.* Los reglamentos generales que hayan de formar
se para los diferentes ramos del servicio de Obras pú
blicas.2.* Todos los proyectos de Obras públicas que de
ban sujetarse á la aprobación del Gobierno de S. M. ó 
del Gobernador superior civil de la isla, ya las costee el 
Estado ó los pueblos , ya se atienda á* ellas con fondos 
de compañías, empresas ó particulares.3.* Los expedientes que se instruyan con motivo de 
las faltas que cometan en el servicio Ingenieros y em
pleados que los auxilien en la ejecución y conserva
ción de las Obras públicas, siempre que no se refieran 
á  acciones ú omisiones penadas por las leyes, en cuyo 
caso se procederá con arreglo á estas y según lo estable
cido para los demás funcionarios de la Administración; 
así como también los que se formen para conceder pre
mios ó recompensas á los empleados del ramo que se h a 
gan acreedores á ello por su ejemplar conducta.

4.® Todos los demás asuntos que determinen los re
glamentos, decretos y disposiciones vigentes.Además podrá ser pida la Jun ta  acerca de los expe

dientes de Obras públicas en que el Gobierno ó la Di
rección de Administración estimen conveniente su in 
forme.

Art. 9.° Cuando se presenten á exámen de la Jun ta  
proyectos de consideración, el Director de Administra
ción ó el Inspector goneral podrán invitar á sus autores 
ó interesados en ellos á que concurran á la J u n ta ,  si 
para aclarar dudas ó dificultades lo creyesen conve
niente.

Art. 10. Será también obligación de la Jun ta :
1.° Estudiar  las reformas administrativas y regla

mentarias que se crean necesarias para simplificar la 
m archa de los asuntos de Obras públicas, corregir abu
sos y evitar trámites y requisitos embarazosos.

2.* E xam inar  y apreciar los antecedentes que pro
porcionen los Ingenieros de los distritos y los Inspecto
res en sus visitas, para formar con esos datos y los de
más que se estimen conducentes, una  memoria de to 
das las operaciones dé la Inspección al término de cada 
año, la cual se remitirá al Gobierno supremo.

3.® Y por ú ltimo, llamar la atención de la Superio
ridad sobre cuantos asuntos relativos al ramo de Obras 
públicas crea conveniente para introducir mejoras de 
cualquiera especie.

Art. 11. No siendo otro el objeto de la Ju n ta  que 
promover la acción acertada del Gobierno, sus acuerdos 
solo causarán efecto cuando sobre ellos recaiga la apro
bación del Gobernador superior civil ó del Gobierno 
de S. M ., según los casos.

CAPITULO III.
Le la Junta plena.

Art. 12. La Ju n ta  celebrará sesión una vez por se
m ana en el dia, hora  y local que designe el Vicepresi
den te ,  y tendrá  cuantas sesiones extraordinarias fuesen 
precisas, según lo rec la m e n , á juicio del mismo, la u r 
gencia ó gravedad de los asuntos.

Dada Ja orden al Secretario para convocar la Jun ta  
á sesiones extraordinarias ,  avisará á los Vocales con 24 
horas de anticipación por medio de papeletas, en las 
que se expresarán los diferentes asuntos de que deba 
tratarse.Art. 13. Los Vocales que por indisposición ú otros 
motivos no puedan concurrir  á la J u n ta ,  lo participa
rán oportunamente al Vicepresidente.

Art. 14. Los Vocales de la Jun ta  ocuparán susasien- 
tos por orden de antigüedad, alternativamente á dere
cha é izquierda del Presidente.

Art. 15. P ara  constituir Jun ta  deberán asistir el P re 
sidente ó el que haga sus v eces , tres Vocales y el Se
cretario , comprendiendo en dicho número de Vocales á 
los Ponentes de los respectivos asuntos.

Art. 16. Corresponde al Presidente ó al que haga 
sus veces abrir la sesión; dirigir las discusiones; con
ceder la palabra en pro ó en contra alternativamente; 
evitar que se in te rrum pa al que esté haciendo uso de 
e l l a ; cuidar de que la discusión-verse siempre sobre el 
asunto de que se tra te ,  procurando que todos los Voca
les que lo deseen puedan emitir  su opinión sin que lo 
impidan otros por extenderse demasiado é innecesaria
mente , y por último , suspender ó dar por terminada la 
sesión cuando lo juzgue oportuno.Art. 17. Abierta la sesión leerá el Secretario el acta 
de la a n te r io r , en la que deberán constar con claridad 
y exactitud los asuntos que se hubiesen examinado, las 
proposiciones , adiciones y enmiendas que durante  su 
discusión se hubiesen presentado, los dictámenes apro
bados y los acuerdos tomados, expresándose siempre los 
nombres de los Vocales que hayan concurrido á cada 
acuerdo.Art. 18. Al leerse el acta solo podrá discutirse acerca 
de los términos en que esté redactada por su falta de 
conformidad con los dictámenes aprobados y con .los 
acuerdos tomados, ó con los hechos á que haga refe
rencia. Po r  ningún otro concepto deberá deliberarse 
nuevam ente sobre el mismo asunto ,  después de hechas 
las observaciones y corregidas las inexactitudes que se 
adviertan.Art. 19. Aprobada ó rectificada el acta, dará cuenta el 
Secretario délas  comunicaciones oficiales, dé la  entrada 
de expedientes para la Jun ta  y de su distribución entre 
los Vocales que deban informar como Ponentes, por ín 
dice ó relación formada al efecto hecha de acuerdo con 
el Presidente.Art. 20. Ei mismo Secretario dará en seguida cuen
ta por el orden que corresponda de los informes que los 
Ponentes propongan á la deliberación de la Junta.

Art. 21. Leido un dictámen, declarará el Presidente 
abierta la discusión sobre é l ; y siempre que la impor
tancia ó las circunstancias especiales del asunto lo exi
jan, á juicio del mismo Presidente, ó cuando lo reclame 
algún Vocal, el Ponente informante hará  una  reseña de 
la cuestión para su mejor y más fácil inteligencia.

Art. 22. Cuando se advierta en la Jun ta  que un ex
pediente carece de antecedentes que convenga tener á la 
vista, se ha rá  por la Secretaría la reclamación oportuna 
antes de inform ar,  si así lo acordare la Junta.

Art. 23. Cuando la Junta, por las circunstancias^ es
peciales del caso, reconozca que es conveniente ojr á los 
Ingenieros en cualquier asunto del servicio, podrá citar
los por oficio que les dirigirá á este efecto el Secretario 
si residiesen en la Habana; y en caso contrario se liará 
presente á la Inspección general por conducto del Vice
presidente para la resolución que proceda.

Art. 24. La Jun ta  fijará los puntos sobre que hayan 
de recaer las explicaciones délos Ingenieros, los cuales, 
además de darlas verbalmente y con toda extensión en 
la sesión á que fueren citados, las resumirán por escrito 
para que queden unidas al dictámen de la Junta.Art.  2o. Los Ingenieros que asistan á las sesiones 
darán las explicaciones requeridas sobre los puntos que 
se les hayan fijado, y contestarán á las observaciones 
que sobre ellas se les hicieren , prévio el permiso del P re 
sidente ; hecho lo cual se re tirarán cuando el mismo lo 
d isp o n g a , antes de en tra r  en la discusión del asunto de 
que se trate.Art. 26. Al pedir los Vocales la palabra sobre el 
asunto que se discuta, se anotarán sus nombres por el 
Secretario en el orden y en el sentido en que la hayan 
de usar ,  y el Presidente se la concederá alternativa
mente en contra y en pro. Después de haber hecho uso 
de la palabra solo se permitirá á los Vocales rectificar 
equivocaciones, sin volver de ningún modo á entrar  en 
el fondo de la cuest ión ; pero siendo uno solo el que h a 
ya pedido la palabra,  se permitirá que hable dos veces.

El Ponente cuyo dictámen se discuta podrá usar de 
la palabra con latitud, consumiendo turno para^contes
tar á las observaciones que se hagan respecto á su in
forme.Art. 28. Todo Vocal tiene la facultad de proponer á 
la Ju n ta ,  duran te  la discusión de un dictámen, las en
miendas ó adiciones que estime convenientes.

Art. 29. Todo Vocal tiene derecho durante la discu
sión de los dictámenes para presentar á la Jun ta  las 
proposiciones que le sugiera el exámen y estudio de los 
negocios: apoyada una proposición por su a u t o r , la 
Jun ta  acordará si la toma en consideración, y en caso 
afirmativo pasará á informe del P o n en te ,  siguiéndose después los trámites establecidos para los demás expe
dientes. Si la proposición mereciese la aprobación de la 
J u n ta ,  formará parte del dictámen que recaiga sobre el 
asunto á que se refiera.Las enmiendas, adiciones y proposiciones se presen
tarán por escrito, y quedarán unidas al acta.

Art. 30. E n  cualquier estado de la discusión ó estan
do esta pendiente, puede el Ponente de cuyo dictámen 
se trate retirarlo por una vez, con la obligación de 
presentarlo de nuevo en la misma sesión, si fuere posible, 
ó en la inmediata.Art. 31. Además de la facultad que tiene el Presi
dente de suspender la discusión de un asunto, podrá 
también tener lugar, á petición de dos Vocales, con el 
objeto de estudiarlo más detenidamente ; pero en este 
caso, no concurriendo el de haberse acordado por la 
Jun ta  pedir nuevos datos á la Superioridad, deberá se
guir la discusión en una sesión extraordinaria,  ciue ten
drá lugar el dia que señale el Presidente, untes de la ordinaria inmediata.

Art. 32. Después de haberse pronunciado tres dis
cursos en contra y tres en pro, podrá disponer el P res i 
dente que se pregunte si el asunto de que se tra ta  está 
suficientemente discutido; y resolviéndose por la Jun ta  
afirmativamente, se procederá á tomar el acuerdo por 
medio de votación. Esta recaerá precisamente sobre la 
aprobación ó desaprobación del dic tamen , enmienda, 
adición ó proposición que se haya discutido, y podrá 
tener lugar por párrafos ó partes , siempre que algún 
Vocal lo proponga así,  y hecha la p regunta correspon
diente á la Ju n ta ,  el acuerdo de esta sea afirmativo.

Art. 33. Cuando n ingún Vocal pida la palabra , ó 
cuando se haya declarado el punto suficientemente dis
cutido , el Secretario leerá la parte del dic támen sobre 
la cual ha  de recaer la resolución, p reg u n tan d o  si se 
aprueba ó no.

Art. 34. Los Vocales de la Jun ta  no tendrán  voto 
cuando se tra te  de asuntos en que hayan  ejercido fun
ciones distintas de las que correspondan al cargo de 
Inspector.

Art.  35. Cuando la Ju n ta  tenga que emitir su dictá
men sobre casos de responsabilidad individual en cual
quier acto del servicio, no tendrán voto ni podrán con
curr ir  á las respectivas sesiones los Vocales personal
mente interesados en la cuestión de que se t r a t e , á no 
ser que los mismos deseen dar algunas explicaciones ó 
que la Ju n ta  estime conveniente ped írse la s , en cuyo 
caso serán convocados para ese objeto , retirándose án - 
tes de que se entre en la discusión. Lo mismo se en ten 
derá cuando los Vocales den cuenta de sus informes 
acerca de las visitas de inspección.

Art. 36. En los asuntos de responsabilidad personal 
se limitará el Ponente  á extender una  relación exacta 
de los hechos, con el objeto de que la Junta, en su vista, 
pueda emitir su opinión con la m ayor facilidad y 
acierto.

Art. 37. La votación podrá ser ordinaria ó nominal. 
La votación ordinaria se verificará levantándose los 
que aprueben y permaneciendo sentados los que des
aprueben, constando en el acta y en el acuerdo si ha  
sido por unanimidad ó por m ayoría ,  y en este caso el 
núm ero de votos en pro y en contra. La votación nomi
nal solo tendrá lugar en los casos en q ú e l i a y a  habido 
discusión y la pidiere un Vocal por lo ménosj y empeza
rá por el más moderno , terminando por el Presidente. 
En el acta se expresarán los nombres de los que hayan 
votado en pro y en contra, y en el acuerdo únicamente 
ei núm ero de votos en uno y otro sentido.

Art. 38. Ningún Vocal de los Ponentes á una  sesión 
podrá abstenerse de votar.

Art.  39. Concluida la votación, publicará el Secréta- 
tario el resultado de ella y desde entonces form ará acuerdo.

Art. 40. En caso de empate en una votación se sus
penderá la resolución del asunto hasta la sesión próxi
m a ; y con prévio especial aviso , discutido otra vez en 
es ta, si volviese á resultar empate , decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 41. Cualquier Vocal puede pedir que su voto 
quede consignado en el acta cuando sea contrario al 
acuerdo de la Junta.

Art. 42. Cuando haya habido discusión podrá cual
quiera de los Vocales que opinen en contra del dictámen 
aprobado por la mayoría de la Jun ta  formar voto par
ticular, anunciándolo al publicarse el acuerdo y adhe
rirse á este voto los demás Vocales que en la votación 
hayan formado la minoría.

El voto particular debe presentarse motivado y leer
se en la sesión ordinaria inmediata á la del acuerdo de 
la Junta, ó en la extraordinaria que se señale habiendo 
urgencia, y ha de firmarse por su autor y los demás Vo
cales que se adhieran á él, pudiendo estos retirar  su ad 
hesión al voto ántes de suscribirlo.

En  el caso de anunciarse voto particular, la mayoría 
podrá encargar á dos individuos de su seno que amplíen 
las razones en que se funde el dictámen aprobado, el 
cual habrá de presentarse también en la sesión inme
diata.Art. 43. Cuando se desapruebe un dictámen por no 
estar de acuerdo la Jun ta  con las opiniones en él em iti
das, redactará el Secretario el informe que aquella debe 
dar con arreglo á las ideas de la mayoría, que deberá 
formular por acuerdo y del cual dará cuenta en la se
sión inmediata.

Si la desaprobación recayese por creer la Ju n ta  que 
el asunto no se halla suficientemente ilustrado en el 
dictámen del Ponente, volverá al mismo para que lo re
dacte de nuevo ampliándolo convenientemente en los 
puntos que se hayan indicado en la discusión, y del que 
así presente se dará también cuenta en la sesión inm e
diata.Art. 44. En el primer caso del artículo anterior, la 
discusión del dictámen á que se refiere solo podrá ver
sar sobre su conformidad con las ideas de la mayoría, 
según consten formuladas en el acta de la respectiva se
sión y acerca de los términos en que se halle redactado.

En  el segundo caso del citado a r t ícu lo , el dictámen 
que de nuevo presente el Ponente se discutirá en la 
misma forma que si se tratara de él por primera vez.

Art. 45. Las actas y los acuerdos de la Jun ta  se au 
torizarán con la firma del Vicepresidente y Secretario, 
expresando al márgen los Vocales que hubiesen con
currido á la votación de cada acuerdo, y acompañando 
el voto ó los votos particulares presentados con sujeción 
á lo prescrito en el art.  42.Art. 46. Cuando la Jun ta  apruebe el dictámen de un 
Ponente  sin modificación alguna y no hubiese voto 
particular, no se aguardará para remitirlo á la Superio
ridad á la lectura y aprobación del acta de la respecti
va sesión.

CAPITULO IV.
Del Vicepresidente.

Art. 47. El Vicepresidente de la Jun ta  ó-el .Vocal 
que en ausencia suya desempeñe sus funciones es el 
Jefe de todos los individuos y empleados de la misma; 
y como tal, á él se dirigirán todas las comunicaciones 
de la Superioridad, y todas aquellas en que deba en ten
der la Corporación facultativa que preside.

Art. 48. Le compete asimismo, además de las a tr i 
buciones expresadas en el art. 10 de este reglamento.

4.® Disponer que el Secretario dé cuenta de los a sun
tos que correspondan á la Junta, verificándolo siempre 
por el orden de fechas, salvo la preferencia que á su ju i
cio le correspondan ó la que la Superioridad encargase 
para algunos de ellos.

2.- Autorizar con su firma la correspondencia en to
do aquello que se relacione con el servicio de la Junta.

3.® Cuidar del exacto cumplimiento de este regla
mento en todos los casos á que se aplica y de que los 
empleados en la Secretaría observen las disposiciones 
que se les dicten para el más pronto despacho de los 
asuntos y para mantener  el orden y disciplina en las 
dependencias de la misma.4.° Activar el despacho de los negocios de la Junta .

5.® Disponer .cuando haya de ingresar algún nuevo 
Vocal, que después de leido su nombramiento á la J u n 
ta ,  los dos individuos más modernos de los presentes le 
acompañen al salón de sesiones, recibiéndole todos de 
pié, hasta que ocupe el lugar que le corresponda.

6.° Elevar á la Superioridad con su informe las soli
citudes de los Vocales, Secretario, Ayudantes y demás 
dependientes de la Ju n ta ,  y dar cuenta de las vacantes 
que ocurran.7.° Imponer las correcciones que correspondan por 
las faltas en que incurran los Ayudantes y demás em 
pleados en la Secretaría de la J u n ta ,  dando cuenta en 
su caso á la Superioridad para la resolución que pro
ceda.

CAPITULO V.
De la Secretaría.

Art. 49. El Secretario de la Jun ta  es el Jefe inm e
diato de la Secretaría, y este cargo recaerá siempre en 
uno de los Ingenieros de la Inspección que en razón á 
su destino tenga su residencia en la Habana.

Art. 50. El Secretario, como. Jefe de la Secretaría, es 
responsable de su servicio,

Art. 51. Corresponde al Secretario, además de lo pres
crito en el capítulo III respecto á las sesiones de la 
Ju n ta :1.® Proponer al Vicepresidente la distribución de los 
Ayudantes y Escribientes para los diversos trabajos de 
la Secretaría.2.® Fijar, con aprobación del Vicepresidente y según 
las estaciones, las horas de oficina.3.® Cuidar de la puntual asistencia de todos Jos em 
pleados de la Secretaría y de los dependientes destina
dos al servicio de la Junta.4.® Dar á unos y otros las instrucciones que crea 
convenientes para el mejor desempeño de sus respecti
vos deberes.5.® Distribuir los expedientes entre los Vocales Po
nentes según corresponda y de acuerdo con el Vicepre
sidente.6.® E xtender el acta de las sesiones de la Junta .

7.® Preparar  la correspondencia de la Ju n ta  y del 
Vicepresidente con arreglo á las prescripciones del mis
mo, rubricándola al márgen ántes de presentársela á la 
firma*8.® Distribuir el trabajo de todos los empleados en la 
S ec re ta r ía ,  cuidando m uy particularmente de que h a 
ya exactitud y acierto en cuantos trabajos y operacio
nes se les confien.9.® Cuidar del buen orden y claridad con que deben 
formarse los registros, copiadores, estados y cuanto tie
ne relación con el despacho y servicio de la Secretaría.

10. R em itir  el dia primero de cada mes á la Inspec
ción general u na  relación de los expedientes que exis
tan en la Ju n ta ,  expresando la fecha de su en trada y el 
estado en que se halle su tramitación.11. Conservar en el Archivo debidamente ordenados 
y clasificados todos los libros y documentos.

12. Disponer cuanto considere útil para el servicio 
de la Secretaría y preparar los expedientes para dar 
cuenta  de ellos en las sesiones de la Junta.13. Desempeñar,  en fin, en las sesiones las funcio
nes que le corresponden y van marcadas en el capítu
lo III.Art. 52. Se llevará un  libro de actas en el que cons
ten todos los acuerdos de la J u n ta ,  el cual irá rubrica
do por el Vicepresidente y el Secretario.

Este libró se llevará con ía m ayor sencillez , ano tan
do en él los auntos de que ha  tratado la J u n ta ,  y un 
extracto de los acuerdos, con nota  ó -llamada al índice 
del Archivo para su comprobación en caso necesario.

Art. 53. Se conservarán clasificados, según la na tu 
raleza y circunstancias de los asuntos, los informes de 
los Vocales Ponentes ,  las minutas de los dictámenes y 
a c t a s , y cuantos documentos haya exigido el despacho 
de los expedientes.Art. 54. En el mes de Enero de cada año redactará  
el Secretario una  memoria, en que se dé cuenta de los 
trabajos en que se haya ocupado duran te  todo el año 
anterior la Jun ta  consultiva; y leida que sea en una  de 
las sesiones de la misma, se remitirá por el Vicepresi
dente al Gobernador superior civil, para que por su 
conducto llegue á conocimiento del Gobierno.

Art. 55. Los Ayudantes copiarán los planos y de
más documentos que se les encargue bajo la inmediata 
inspección del Secretario, al que advertirán las faltas, 
errores ó discordancias que se hallen en los originales, 
y le ayudarán  á formar los extractos y m inutas ,  y á 
coordinar los antecedentes y documentos de cada expe
diente para su más fácil despacho.

CAPITULO VI.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 56. Las dudas que ocurran suficientemente 
fundadas á juicio del Vicepresidente sobre la aplicación 
de cualquiera de los artículos de este reglamento , en lo 
tocante al régimen interior de la Jun ta ,  las resolverá la 
misma por pluralidad de v o to s , y su acuerdo servirá de 
regla , ínterin no disponga otra cosa el Gobernador su 
perior c iv i l , á quien deberá elevarse el expediente en 
un breve plazo.

Art. 57. P ara  variar ó suprimir cualquier artículo 
de este reglamento ó para adicionarlo, cuando estas dis
posiciones no provengan de la Superioridad, será menes
ter que dos Vocales, á lo ménos, lo propongan por es
crito al Vicepresidente, el cual pasará la propuesta á in
forme de la Junta; y si después de discutida por esta 
fuese su acuerdo favorable á la variac ión , supresión ó 
adición, se elevará á la aprobación superior.

Madrid 5 de Enero de 1867.— Aprobado por
S. M .=  Castro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los 56 Cadetes de los cuerpos del arm a de 

in fan tería  á quienes por Real orden de 2 de Enero de 
1867 se concede el empleo de Subteniente de la misma  
arma mediante á haber concluido con aprovechamien
to sus estudios y llenado sus deberes en las prácticas 
que han ten ido , debiendo para su colocación en la es
cala, después de la ú ltim a promoción del Colegio, guar
dar el orden con que en la m ism a figuran y les corres
ponde según sus censuras.
Número 1. D. Félix Pareja y de Mesa¡ procedente 

del batallón cazadores de Simancas.
Núm. 2. D. Juan Rodríguez U ru a ,  del regimiento 

de Gerona.
Núm. 3. D. Francisco Sánchez Delgado y Alegre, del mismo.
Núm. 4. D. Juan Becerril y Blanco , del de la Constitución.
Núm. 5. D. Francisco Diaz y R odríguez , del Fijo de Ceuta.
Núm. 6. D. Felipe Navarro y Buergo Cangas, del 

batallón cazadores de Llerena.
Núm. 7. D. Manrique Perez Miguelini, del regimien

to de Málaga.
Núm. 8. D. Tomás Rotgér y L lom part,  del batallón 

cazadores deMérida.
Núm. 9. D. Eustasio González Leguinano, del de Ciudad-Rodrigo.
Núm. 10. D. Eduardo L abarra  y L a fu en te , del regimiento de Córdoba.
Núm. 11. D. Juan Blanes y L ueg ,  del de Búrgos.
Núm. 12. D. José Nuñez y Lucio, del de Galicia.
Núm. 13. D. Enrique Valenzuela y Diaz, del mismo.Núm. 14. D. José San Cristóbal y Urubil ,  del deAmérica.
Núm. 15. D. Teobaldo Galafet y Ortega, del de Zaragoza.
Núm. 16. D. Marcial Perez y Clemente, del batallón cazadores de Talavera.
Núm. 17. D. Rómulo Villamazara y Lallana,  del re

gimiento de Mallorca.
Núm. 18. D. Emilio Perera  y A b re u , deí batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo.
Núm. 19. D. Bernardo Klein y L a b a rra ,  del regimiento de Sevilla.
Núm. 20. D. Jáimc Bosch y Fernandez ,  del de Sa- boya.
Núm. 21. D. Enrique Novella y R o y ,  del de Astú- rias.
Núm. 22. D. Arturo Gurrca y García, del de Búrgos. 
Núm. 23. D. Enrique Prado y Muriel, del de San Fernando.
Núm. 24. D. Trinidad Soriano y Clemente, del de América.
Núm. 25. D. Valeriano Godoy y Cebollino, del de Astúrias.
Núm. 26. D. Cesáreo Ruiz Capilla y Pimentel, del Fijo de Ceuta.
Núm. 27. D. Adalberto Eguía y López de Ochoa, del mismo.
Núm. 28. D. Manuel León y Orio , del de Almansa. 
Núm. 29. D. Domingo Recio y Martínez, del do Búrgos.
Núm. 30. D, Ricardo Picazo y Javaloyes, del batallón cazadores de Ménda,

Num. 31. D. Manuel Nouvilas y A ld a z ,  del de F i-  gueras.
I]- Joaquín Parejo y Chiniquc, del regimiento de Cantabria. ,

Núm. 33. D. J.osé Ruiz Cebollino, del de Aragón.
Nmm. 34 D. José Pardo y Espelta, del batallón ca-  zadores de Llerena.

de^Cuenca*' D' P<3dr°  ^  Y S an o h ez- do1 regimiento 
Fernando6’ LU¡S Cenzano y Zam ora ,  del de San

Núm. 37. D. Jo.cé Polo y R uiz ,  del mismo.
Num. 3b. D. Victoriano Martin y M ar t in , del do la Constitución.
Núm. 39. D. Emilio Arrando y Vilella, del de Ma- Horca.
Núm. 40. D. José Jiménez Serrano , del do Zamora
Nium. 41. D. Felipe Sabater y Prat, del de Murcia
Num. 42 D. Pablo Mas y Gelabert, del batallón cazadores de Morid a.
Núm. 43. D. Tomiis Rey y G am ona l, dol regimiento de Gerona. &
í “ m - ? i ? iní° Ros y Sosa> del Fijo de Ceuta.Num. 45. D. AllredoCantarero  y Vargas, del de Cór- doba.
Núm. 46. D. Pedro Ayala y Mendoza, del de Almansa.
Núm. 47. D. Nicolás Hernández R aim undo,  del de Burgos.
Núm. 48. D. Adolfo Lasso y Criado , del batallón cazadores de Tarifa.
Núm. 49. D. Prudencio Ramojos y Monleon, deí regimiento de Murcia.
Núm. 50. D. Vicente Borrachína y Castellanos, dei de la Princesa.
Núm. 51. D. Luis Montorio y Flori t ,  del de Murcia
Num. 58. D. Julián San Cristóbal y Diez , del bata-  llon cazadores de Llerena.
Núm. 53. D. José Riquelme-Salafranca y Butirnc"* del regimiento de Cuenca. °
Núm. 54. D. Fidel Jimenez-Breton v Legorburu , del de Almansa.
Núm. 55. D. Manuel de las Casas y García, del batallón cazadores de Segorbe.
Núm. 56. D. Andrés Eusebio y Marcilla, del r e g i -  miento de Búrgos. & *

C a r a b i n e r o s  d e l  R e i n o .— Comandancia de Orense.— En la ciudad de Orense, á los 45 dias del mes de Di
ciembre de 1866, reunidos en el despacho dol Jefe de la 
Comandancia el que lo es accidental de la m ism a, Co
m andante  D. Pascual de Villar y de Gayangos el Te-  
niente Ayudante  D. Pablo Pascual y Calvo y el Tenien
te habilitado D. Pió Castro y Blanc , únicos residentes 
en la capital, después de haberse enterado de la alocu
ción dirigida al ejército por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra y Presidente del Consejo de Ministros, Rumio 
de Valencia, resolvieron comisionar al Sr. Coronel Jei’e del distrito, para que si lo tiene á bien se sirva elevar á
los piés del Trono una manifestación de los sentimientos de pundonor, lealtad y disciplina que animan á to
dos los individuos de la Comandancia, que se hallan en 
un todo  ̂ identificados en los severos y sabios p rinci
pios militares que en la citada alocución se consig
nan, ofreciéndose sostenerlos contra cualquier em
bate revolucionario , firmando esta acta que quedará archivada en^la Comandancia, pasando copia autorizada af Jete superior del distrito para los electos que se ape
tecen.— Pascual de Villar y Gayangos.— Pablo Pascual 
y C alvo .-  Pío Castro y Blanc. —Habiendo recorrido los puntos de residencia de todos los Sres. Oficiales de la 
línea, unánimes se- han asociado á sus compañeros, fir
mándola también en los puntos que cada uno cubre — 
Prim era compañía: el Capitán, Bernardo Belorudo y 
Pita .—El Teniente, Nemesio Santos Vázquez.— El S u b 
teniente, José de la Gándara Arroyo. — Segunda com
pañía :  el Capitán, José Márquez é Iglesias.— El Tenien
te, Justo Mendez Gómez.—El Subteniente, Andrés Frois 
Bernárdez. — El Subteniente, Ignacio Quintana A n gu
lo* le r c e ra  compañía: el Teniente Capitán accidental 
Juan de L una  y Varó. — El Teniente, Elias González 
Rano.— El Subteniente, R am ón Bouzon Figueras —E s copia.— Pascual de Villar.

El Comandante general y los Jefes y Oficiales de las Planas mayores en activo servicio en este Campo, se 
sienten dominados por el na tura l y vehemente deseo de manifestar el profundo efecto y verdadero entusias
mo que les ha producido la alocución dirigida al ejérci
to por V. E. en 30 de Noviembre último. No hay pala
bras suficientemente expresivas para encarecer la ele
vación , ki nobleza y la profunda verdad que brillan en 
la exposición de los grandes principios proclamados en 
esa feliz alocución respecto á las obligaciones y deberes 
de la clase militar. Las almas templadas y serenas que 
saben apreciar y medir en toda su extensión los severos 
é ineludibles deberes que la Ordenanza y el honor im
p o n e n , los corazones verdaderamente nobles que aun 
conservan vivo el sacro fuego del entusiasmo y d* la 
gloria m il i ta r , ven con asombro y con rubor am en
guarse dia por dia el prestigio del ejército , sin serles 
licito levantar públicamente un grito -de reprobación 
contra el origen de tamaños males. Ahora en tan so
lemnes m om entos , secundando la voz de su caudiUo, se apresuran á romper una vez siquiera tan penoso si
lencio , para expresar la indignación y la a m a r^ u m  
con que reprueban y condenan las gravísimas faltas, las 
crueles decepciones que ,  am enguando y deprimiendo 
la disciplina y el h on or ,  han  empañado el lustre de 
nuestias  armas. La R eina (Q.. D. G.) y la patria 
tienen derecho á oir de sus labios las protestas de 
profunda y sincera adhesión con que reconocen, 
aceptan y sabrán cumplir las prevenciones y doctrinas 
que se proclaman en la alocución citada, porque ellas 
son el eco fiel de sus más altos deberes, la expresión 
pura  de sus más profundos sentimientos , y la condena
ción más enérgica de los extravíos de la clase militar,  
cuya parte sensata es y será siempre modelo d e ‘lealtad 
al Trono , de acendrado patriotismo y de ciega obediencia á los poderes constituidos.

Algcciras 43 de Diciembre de 4866. — Excmo. S r .— 
El Comandante general,  José Osorio.—El Comandante 
de ingenieros, Vicente Climent. — El Teniente Coronel 
Comandante de artillería, Carlos P a v í a .— El Coman
dante, Sargento Mayor, Julián de Rosas. '— Ei Coman
dante Secretario , R am ón Canela.—El Comandante mi
litar de Isla Verde, José Nolivós.—El segundo A yudan
te ,  Joaquín Priego.— El Ayudante del Excmo. Sr. Co
mandante g e n e ra l , Cárlos Lanzarote.—El Oficial de la 
Seccion-Archivo de la Comandancia genera l,  Antonio 
Joaristi.—El Comandante militar de ia línea de Gibral-  
tar, Joaquín Trujillo y Sánchez Valvcrdc.—El Coronel 
Gobernador militar de la plaza de Tarifa, Genaro Gar
cía del Busto. — El C om andante , Sargento Mayor, 
Juan Gómez. — El Subteniente tercer A y ud an te ,  José 
Moreno y García. —El Comandante de Estado Mayor de 
plaza, en^situación de reemplazo, José de Benito y H u -  
guet. — El Celador de ingenieros, Cárlos Rodríguez.— 
El Teniente Coronel, Comandante de artillería, Joaquín. 
María Herrera. — Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Los que suscriben han  leido con prefe
rente atención la alocución de V. E. de 30 de Noviem
bre dirigida al ejército; y habiéndola estudiado deteni
damente han comprendido su grande importancia: con
vencidos se hallan del eminente servicio que V. E. ha 
prestado á la patria, haciendo ver al mismo las conse
cuencias tan funestas que ocasionan las faltas de disci- 
plinaj subordinación y rebeliones, hijas del espíritu po
lítico, más el desooncierto en que por ellas se coloc¿i el país haciéndole perder su fuerza, moralidad, instrucción, y riqueza.

En ella pone V. E. también de manifiesto los debe
res y altos intereses que le están encomendados, y que 
solo puede cumplir y guardar  en esa ciega obediencia 
tan indispensable para corresponder á la confianza en 
él depositada gu patria y por su R uína, de cuyos sa-
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grados objetos es el ejercito hijo predilecto y su mas 
robusto brazo, sin que ni por asomo tenga que mezclar
se en asuntos políticos ni afiliarse á los distintos bandos 
que, desuniendo á los españoles, procuran atraerse cada 
uno  de ellos al militar honrado, con objeto de que tal
lando á sus deberes les encumbre al poder,  y sea des
preciado después ó echándole en cara sus abominables 
delitos, lo cual produce nuevas rebeliones.

Necesitaba recordársele sus deberes, y á V. E. cabe 
la honra  de haberlo verificado con tal^acierto ,  tocando 
fibras tan delicadas, que de seguro infiltrándose por to
dos sus miembros la benéfica savia de la alocución de 
V. E , no volverá ningún individuo del ejército á sepa- 
r a r s e ’del cumplimiento de sus obligaciones, ni de cuan
to se halla prescrito en las sabias O rd en an zas , é incu l
cado también por V. E. que tanto se desvela por el bien 
de la nación y esplendor del mismo.

En esta a í en clon tienen el alto honor  de dirigirse á 
V. E. con la mayor subordinación, felicitándole por su 
enérgica y elocuente alocución, no dudando ya recoge
rá  gran fruto al seguir las máximas de honor ,  deber 
é interés que General tan entendido como el Ministro 
de la Guerra  y Presidente del Consejo de Ministros le 
consigna,  m ayorm ente  cuando tantos beneficios ha re
cibido de V. E.

No dude V. E . , Excmo. S r . , de la sinceridad de esta 
f ranca ,  ya que no florida felicitación, pues está lejos de 
los militares que tienen la honra  de dirigirse á E. todo 
lenguaje que no sea fiel expresión de sus sentimientos, 
de la m ayor consideración con que respectivamente sa
ludan á V. E., y son susatcn tos  subord inados^ .  B. L. M. 
de y .  E .—Ei Comandante general de la división de N a
varra  y General Gobernador de la p laz a , Francisco Or
tigosa.—El Brigadier, Jefe de brigada, Eduardo María 
Suarez.—El Coronel, Comandante de ingenieros de la 
plaza, Luis Pascual y García.—El Teniente Coronel. Co
m andante  de a r t i l le r ía , Simeón de Lambca.—El Te
niente Coronel, Gobernador de la cindadela, Salustiano 
Ruiz.— El Comandante,  Sargento Mayor de la plaza, 
F e rnando  Pcis.—El Tenientc^Coronel, Sargento Mayor 
de la plaza, Vicente Espí.— El Comandante, Secretario 
del Gobierno militar,  Vicente Crespo.—El Ayudante  de 
Campo del General de la división , Simón Montoya.— 
El Ayudante  de órdenes del General de b r ig ad a , Ma
nuel María Suarez de Robles.—El primer Ayudante  de 
la plaza, Sotero del Rio.—El tercer Ayudante  de la c iu-  
dadela, José Tolmo.—Otro, Manuel Castro.—El Comisario 
de guerra  de segunda clase, R am ón López.—El Oficial 
secundo de Adminis tración m il i ta r ,  Federico García 
Arena.—Otro tercero, Abdon M alu m b res . -E x cm o .  se- 

• ñor Ministro de la Guerra.

B a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  d e  S e r o n a , n ú m . 5 7 . — Exce
lentísimo S r . : Imposible fuera á los Jefes y Oficiales del 
batallón provincial de Gerona permanecer enmudeci
dos en medio del ardrente entusiasmo excitado en el 
ejército entero  por la sentida alocución de V. E. Pala
bras hay , Excmo. Sr., de un efecto siempre mágico y 
seguro para nosotros , porque en ellas se encierra el 
único lema compatible con las tradiciones de lealtad y 
de gloria del ejército español.

T rono ,  patria y h o n o r  son la divisa nuestra ;  Trono 
patria y honor  el exclusivo objeto de nuest ras  más ca
ras afecciones.

Fieles á nuestros juramentos,  fuertes con la convic
ción de nuestros deberes y agrupados en torno del So
lio de la excelsa hi ja  de San F e r n a n d o ,. sabremos m a n 
tener  ileso el brillo de nuestra  enseña y sepultar  en el 
polvo el estandarte  de la defección y de la infamia si a l
gún brazo aleve lo osase nuevam ente  t rem olar ;  y si co
mo garantía  de fidelidad so hiciese necesario el sacrificio 
de nuestras vidas, gozosos sellaríamos con sangre la 
protesta  que en este instante  hacemos de nuestra  in
quebrantable  lealtad. Tales son, Excmo. S r . , los senti
mientos de am or y adhesión que compacta eleva a V. E. 
la oficialidad del batallón provincial de Gerona para 
que se d igne,  si lo est ima oportuno ,  depositarlos á los 
piés del Trono de S. M. —Exorno. Sr. - Jefes: Ralaél  
Muesas.— José Aznar Labrador.— Capitanes: Antonio 
G o m ez.—E u 1 og io E ! ía s E liza r r a n . 1 g n a ció To r d .— To
más LalMentc!— Luis Bauza.—-Joaquín Asensio.—José 
Gallardo López.— Ramón María de Despujol.—Tenien
tes :  Manuel Espatolero.—Matías Landal.—Felipe Mora- 
to.— Angel Serrano .— Ildefonso Ballesteros.—Andrés 
Bayón,—S u b te n ie n te s : Francisco Vives.— Emelerio Pe- 
ñalva.—Juan  García A lm iñana .—Excmo. Sr. Ministro 
de la G u e rra /

Excmo. S r . : El In tendente  de Ejército y los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo Adminis trativo que prestan sus ser
vicios en el distrito de Castilla la N u e v a ,  ín tim am ente  
conformes con el espíritu de la alocución emitida por 
V. E. en 30 de Noviembre último, y autorizados para 
elevar colectivamente a su autoridad la manifestación 
de estos sentim ientos,  lo verifican re iterando su ju r a 
mento de fidelidad al Trono de S. M. la R e i n a  Doña 
I s a b e l  II y á todo Gobierno legalmente constituido.

Madrid 26 de Diciembre de 4860.—Excmo. Sr.—El 
Marqués de Nevares.—El Subin tendente  m il i ta r ,  Juan  
de Cápua.—Comisarios de Guerra  de primera  y segun
da clase: José de Robles,  Ignacio M. Ferrer .— F ra n c is 
co Llorens.—Ramón Sostre.—José Fernandez  Costa.— 
Antonio de P ra t .—Nicolás de laCuesta .—J a c in to d e U r -  
quiza.—Rafaél Alonso.—Oficiales primeros: Pablo Min- 
guez Sent.—Pedro Fernandez Escudero.—Francisco  de 
Betarini.— Santiago Arias.—Inocencio Betegon.—N ata 
lio Gordo.—José Perez Saffora.—Manuel Ruiz Morque- 
cho.—Oficiales s e g u n d o s : Francisco Gómez L an d e -  
ro .—A rturo  de Vorey.—E nrique  Fernandez  de la R i -  
va.—Miguel María de Ibañez.—F ernando  María Caspe.— 
Adolfo Seirullo.—Zoilo Dio.— Angel Salazar y Nuñez.— 
Ricardo Pascual.— Rafaél M uñoz.— Ignacio F e r n a n 
dez.—Felipe de Gareljo.—Vicente B u en o .—Rufino de 
Esparza.—Antonio Orbeta.—Darío Grañés.— Roberto G. 
de Salazar.—Fernando  A ram buro.—Oficiales terceros: 
Ricardo Rondaros.—Lorenzo Galván.—Ju an  Sánchez 
Covisa.— Adolfo Caruncho.— F e rn an d o  de las Llande- 
ras.— Joaquin Márquez.—Luis Carmena y Fernandez .— 
Laureano  E uteche .—José Navarro y Fan lo .—Anacleto  
Olguera.—Alberto González Orduña.—Francisco Perez 
Varela.—Pedro Sol y Agudo.—Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra.

En la ciudad de L u g o ,  á 44 de Diciembre de 1866, 
reunidos por invitación del Comandante D. Francisco 
Cadaval y MarLinez, Jefe de la Comandancia, en su easa- 
habitacion , el Capitán D. Demetrio Solís y los Tenien
tes D. Andrés Cañiz y D. José Iñ igo ,  presentes en la 
capital, se procedió á la lectura  de la alocución que con 
fecha 30 del raes anterior  dirigió al ejército eLExcelen- 
tísimo Sr. Capitán General D. Ramón María Narvaez, 
Duque de Valencia y Presidente  del Consejo de Minis
tros , en el que reflejan las más nobles y elevadas doc
trinas militares. Dichos Oficiales manifestaron u n á n i 
m em ente  con la decisión y entusiasmo de individuos 
que tienen la doble y honrosa  misión de pertenecer á 
un cuerpo, baluarte  de los intereses del E stado ,  ha l la r 
se p lenamente identificados con tan sabios principios 
militares, y poseídos de los más acendrados sen t im ien
tos de l ea l ta d , honor y espíritu para  obedecer c iega
mente y hacer cumplir con firmeza y abnegación las 
órdenes que emanen del Gobierno de S. M. la R e i 
n a  ( Q .  D. G.) y de sus respectivos sup e r io res , y de
más preceptos de las Reales Ordenanzas , y de cuyos 
sentimientos abundaron los demás Oficiales de la Co
m andancia ,  re iterando su más absoluta  adhesión á la 
citada alocución, acordando hacerlo  constar  así en esta 
acta que se dirige al Sr. Coronel Jefe de distri to á los 
efectos que S. S. estime.—Capitanes: Demetrio Solís.— 
Blás Aznar.—Tenientes:  Andrés Cañiz.—José Iñigo.— 
José ^Fernandez.— Subten ien te ,  Francisco Salafranea 
Martí.—Comandante,  Francisco Cadaval.

E n  la ciudad de la Coruña, á 41 dias del mes de Di
ciembre, año de 4866, reunidos en la casa-habitacion del 
Sr. D. Enr ique  de Parga  y Senra , Coronel Jefe del cuar
to distrito, los Sres. D. Leonardo Figueras y Fernandez ,  
Com andante  Jefe de la de esta provincia; D. Ju an  Otero 
Valdivieso, Capitán; D. Rafa él Sánchez y Sánchez, Tenien
te A y u d a n te ; D. Domingo San Juan Das, Subteniente, y 
D. Joaquin Sanjurjo Perez , Comandante de Infantería, 
Capitán Secretario, se dió lectura  por el Sr. Coronel á l a  
comunicación con que el Excmo. Sr. Capitán general 
de este ejército y reino acom paña la alocución dirigida 
al ejército por el Excmo. Sr. Capitán General Duque de 
Valencia, Ministro de la G uerra  y Presidente  del Consejo 
de Ministros, á la que dió igualmente  lectura  manifes
tando después de este acto con levantados y enérgicos 
conceptos cuán bien se a jus tan  el espíritu y prescripcio
nes contenidas en la referida alocución á la estrecha y 
honrosa  profesión del soldado; añadiendo que está en la 
firme creencia de que los sentim ientos de pundonor,  
lealtad y disciplina que an im an  á todos los individuos 
del cuerpo residentes en este d is t r i to , se hallan de todo 
punto  conformes con los principios militares y regla de 
conducta  que en la citada alocución se recomiendan : y 
habiendo manifestado todos los señores presentes la m ás 
absoluta  adhesión á lo expresado por el Sr.  Coronel, 
acordaron consignarlo por acta que perpetúe el ín timo 
convencimiento de sus sagrados deberes como soldados 
españoles.

Y para  que conste lo f irmaron con S. S.—Juan  Ote
ro.—Leonardo Figueras .—Rafaél Sán ch ez .— Domingo 
San Ju a n .—Joaquin Sanjurjo  Perez.—El Coronel,  E n 
rique de Parga.

Nota. Deseosos de asociarse á sus compañeros en la 
expresada manifestación los Sres. Oficiales ausentes de 
la c a p i ta l , se les ha  remitido el acta original a rch iva 
da en este distrito, á fin de que pudiesen suscribirla  en 
el pun to  de su residencia,  como así lo verificaron en el 
original que obra en la oficina de este distrito.—De P a r 
ga.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón caza
dores de Baza, núm. 4$, competentem ente  autorizados,  
elevan á V. E. la expresión más sincera de sus senti
mientos.  Baza tiene una  corta, pero ilustre historia. Aje
no constantem ente  á los vaivenes de la política, j am ás  
fué otro su norte  que patria  independien te ,  R e i n a  I s a 
b e l  I I , Gobierno establecido é instituciones em anadas  
de los poderes públicos. En  dias de prueba y de cons
tancia consiguió m an ten er  incólume su h o n ra  mil i ta r  
ateniéndose al eterno principio de la obediencia,  base 
fundam enta l  de los ejércitos.

E l batallón cazadores de Baza tuvo siempre su v ida  
en los límites de la Ordenanza, que son los que consig
na  la alocución de V. E. de 3 0  de N o v ie m b re , h a c ién 
donos un grato y sagrado deber en con tinuar  tan h o n 
rosa senda trazada dignam ente  por V. E. y por nuestros 
antecesores.

Aranjuez 6 de Enero  de 4867.—Excmo. Sr.—El Te
niente Coronel, primer Jefe , José Casaliz.—El Coman
dante  segundo Jefe, Eleuterio  del Mazo y Reinoso.— 
El Comandante fiscal, José Agullá y Pa rd iñas .—Capita
nes: Juan  Jiménez Aznar.—Gabino Sampietro y Baila.— 
Emilio  Devós.—Francisco L u n a .— Manuel González.— 
José Chioste Rivera.—Remigio Vidal.— Angel del Rio y 
Uria.—Tenientes: Indalecio C hamorro .—Augusto  L ina
res.—Antonio M. Girón.—Jorge Domínguez Belloso.— 
Juan  González Mata.—Fernando  (¿uirós y Suarez .—Po- 
lioq,Zu!eta y Carnicero.—José Arregui Laviano.—F r a n 
cisco Torihio y Gómez.—Eusebio de Guzman y P ra ts .— 
Subten ien tes :  Eduardo  Rufill.—Manuel de A rm ijo .— 
Eufrasio Perez de Vargas.—Baldomero Arredondo .— 
José de la Lastra .—Juan de Armijo.— José Carrillo.— 
José D iazde la  Torre.—Camilo Rodríguez.— Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales en situación de 
reemplazo que suscriben, residentes en la ciudad de L a 
g una  de Tenerife, con el m ayor  respeto t ienen la h o n 
ra de manifestar su completa  conformidad con todo el 
contenido de la alocución dirigida al ejército en 3 0  de 
Noviembre último por el Excmo. Sr. Duque de Valen
cia, Presidente  del Consejo de Ministros,  y hacer p re 
sente al mismo tiempo que, como militares y como cum 
ple á su deber,  están dispuestos á sostener á toda costa 
el Trono de S. M Ua R e i n a  Doña I s a b e l  II  (Q .  D. G.), 
las instituciones vigentes de la nación y la conse rva
ción del orden público.—Excmo. Sr.—Subten ien tes  de 
infantería:  Gabriel Miguelez.—R am ón Pun jo .—Antonio  
Perez.—Subteniente  de caballería, Manuel González.—Te
nientes de infantería: Francisco Guerra.—Joaquin S á n 
chez.—Alejandro Chavarría  y Raíz.—Silverio Calvo y Ma- 
tilla.—Tenientes de caballería: Rafaél P ie r rán .—F ra n c is 
co R usca  Hernández.—-Eduardo Jiménez de la P eñ a  y 
Esig.—Comandante, Marcos Vidal.—Capitanes de infan

tería : R am ón  Lohares.—José Daunell.— Francisco Vi- 
l labriga.—Gabriel Ayos.—José de la Iglesia Márcos.— 
Mariano Fonscca  Carbón. — Francisco  Amayas. - C o 
m andantes  : Francisco Lozano.—Dionisio Serrano Mar- 
cliand. — R am ón María de Muñoz. — Teniente de in 
fantería  , R icardo Ruiz  y Aguilar. — Alférez , Eusebio 
Polanco. — Tenientes de in fan te r ía :  Antonio Bea-
mid y Massa.—Victoriano Masía y Lacal.—Rafaél Le- 
Iglesia.—Mariano Varona.—Capitán de infantería, Pe 
dro Caíala y Asencio.—Tenientes de in fan ter ía :  F ru c 
tuoso Membibre. —Francisco Rodríguez.—Tenientes de 
carabineros: Luis García y Monserrat.  — Rafaél Co- 
dina. <©

En la ciudad de P on tevedra ,  á 17 de Diciembre de 
4866, reunidos en la casa-habitacion de D. Luis Ruiz y 
Benedicto,  Teniente Coronel p r im er  Jefe de esta Co
m andancia ,  el Comandante  segundo Jefe de la misma 
D. Cándido de Terreros y L arrea ;  Capitanes,  D. R a 
món B raña  y González y D. Eduardo  González Uviña, y 
Tenien tes ,  D. Sen en Pardo  y Pere ira  y D. José Cervera 
Mercadillo,  se dió lectura  por el expresado Sr. Teniente 
Coronel á la comunicación del Sr. Brigadier Gobernador 
mili tar  de esta provincia y alocución que entrañaba,  di
rigida al ejército por el Excmo. Sr. Capitán Genera 
Duque de Valencia,  Presidente  del Consejo de Ministros 
y Ministro de la G u e rra ,  el que después de este actc 
hizo presente las inm ensas  ventajas que encierran todas 
las prescripciones contenidas en la referida alocu
ción, encaminadas á enaltecer la honrosa  profesión de 
todo soldado am ante  de su p a tr ia ,  que está en la íntima 
convicción de que los sentimientos de pundonor y leal
tad que abrigan todos los individuos de esta Com andan
cia en sostener la d isc ip l ina , están conformes con los 
principios de conducta  que en la citada alocución se re 
com iendan ,  como lo p rueba  evidentem ente  la favorabh 
y justa  resolución de Iqs demás Oficiales ausen te s ,  qu( 
al serles también leida por sus C a p i ta n es , ' unánim es 3 
conformes han manifestado su completa  adhesión á tar 
sanos principios. Y estando igua lm en te  identificados 
con ellos los presentes , se acordó consignarlo por acta 
que perpetúe el ín timo convencimiento de sus sagrados 
deberes como soldados españoles.

Y para que conste lo f irmaron con el citado Sr. Te
niente Coronel los presentes ,  y en cada punto los a u 
sentes .— Los C ap itanes : Ram ón B raña .—Felipe Rodrí
g u e z — E du ard o  González Uviña ,— Los Tenien tes :  Se
ñen Pa rdo .— José Cervera  Mercadillo. — Genaro Prieti  
y Goicochea. — José Feijóo Silva. — Dámaso Carrasco 3 
Casado. — Calixto López y García. — José Lousa.— Los 
Subtenientes  : José Sánchez.—Angel Otero.— Bernardo 
Fernandez  Cambler. — El Comandante,  segundo Jefe, 
Cándido de Terreros.—El T enien te  Coronel, Luis Ruis 
v Benedicto.— Excmo. Sn. do ln /Un™™

M I N IS T E R I O  DE MA R I N A .
G U AR DA -C OSTAS,

El falucho Dorado, del apostadero de Cádiz, aprehen
dió en el E st recho  el 4 del actual un  falucho con 46 
bultos de tabaco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISL A S F IL IP IN A S .
E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de las 

islas Filipinas durante el segundo trim estre del año económico de 4865-66 por cuenta del 
presupuesto del mismo comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 4864-65, 
según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro , y que se publica en la G a c e t a  en cu m 
plim iento del Real decreto de 44 de A b ril ele 4865.

Recaudado Recaudado Más Menos
en en en en

Capí tu- 1860- 66. 1864-65. 1865-66. 1865-66.
D E S I G N A C I O N  D E  L GS I N G R E S O S .  —  —  —  —

os‘ Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

S e c g i o n  4.a —  Contribuciones 
é impuestos.

4. Tributos é impuestos sobre
la propiedad............................  » 428.543,480 « 428.543,480

2. Contribución industrial  y de 
k  comercio...................................  » 44.266,580 » 44.266,580

442.779,760 » 442.779,760
S e c c i ó n  2 . ' — A d u a n a s . ---------------------- -----------------------------------------------------------------------------------

Unico. Diferentes conceptos  467.054,346 417.405,860 50.545,486 »
A dic . 'L ancha  de auxilio....................  » 4.242,560 » 4.242,560

467.951,346 418.648,420 50.545,486 4.242,560

Más en 4865-66.................................... 49.302.926

S e c c i ó n  3 .  — R entas estan
cadas.

4. T abacos ........................................  4.447.500 4.327.246,820 » 2.909.746,520
2 .  Vinos y l ic o re s ...................................  » 4.959,480 » 4.959,480
3. P ó lv o ra ................................................... » 5.039,380 » 5.039,380
4. A nf ión ....................................................  » 76.959,020 » 76.959,020
5. Efectos t im brados    403,425 450.454,800 » 450.048,675
6 . Comisos................................................. » 3,020 » 3,020
7. Juegos de g a l l o s .  ......................  » 66.443,320 » 66.443,320

4.447.603,425 4.630.742.240 » 3.243.439,445

S e c c i ó n  4 *— Lotería.

Unico. L o te r í a . ................................................. » 45.081 » 45.084

S e c c i ó n  o.*— Bienes del E s
tado.

4. Productos en r e n t a ........................... » 46 » 46
2. Idem en v e n ta .................................... 470 » 470 »

470 16 470 46

Más en 1865-06........................^ . . .  454 ^
S e c c i ó n  6 .a — Ingresos even

tuales.

4. Diferentes conceptos  44.709,540 48.895,000 » 7.425,544
3. Casa de M oneda    » 23 078 » 23.078

44.709,546 41.973,060 » 30.203,544

Sección 7.a— Ingresos de Ma
rin a .

Unico. Diferentes v a lo r e s . . . ,   3.430 42.630 » 9.200

Fondos especiales............................  >, 653,760 » 653,760

RESUM EN .

lección 4.a— Contribuciones é im-
oa puestos...................................  » 442.779,760 • 442.779,760

 2. - A d u a d a s   467.951,316 418.648,420 49.302,926
—   3. — R entas  e s tancadas----  4.417.603,425 4.630.742,240 » 3.243.439,445
 --------  4 . —L o te r ía ............................ .  * 45.084 » 45.081
  5 . — Bienes del E s tad o   470 46 454 »
 6.a—Ingresos e v e n tu a le s . . .  41.769,546 41.973,060 » 30.203,544
   7.a—Ingresos de M a r in a . . .  3.430 42.630 » 9.200

Fondos especiales...........................  » 653,760 » 653,760

T o t a l ......................  4.900.924,047 5.292.524,240 49.456,926 3.444.057,449

Ménos en 4865-66................................ 3.391.600^223
N o t a s .  L a m enor  recaudación que presenta  este estado procede de la falta de formalizacion de 

)s ingresos obtenidos por las Secciones 4.a y 3.a
El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas  

n que se funda.

Madrid 4.° de E nero  de 4367.= E 1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.*» 
.° B.a= E l  Director genera l,  Albacete.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

AÑO ECONÓMICO DE 4866-67.—AGOSTO DE 4366.

E x tr a c to  de la cuen ta  de fo n d o s m u n ic ip a le s  correspond ien te  a l e x p r e sa d o  m e s , que com prende las e x i s 

tencias que resu lta ro n  en fin  del an terior; la s ca n tid a d es  r e c a u d a d a s  en el de la  fec h a  y  lo sa tis fech o  en  

el m ism o por las ob ligaciones del p re su p u e s lc  o rd in a rio .

TOTAL TOTAL
C & R C tO .  P O R  ARTÍCULOS. P O R  CA PÍTULOS.

E xistencia que resultó  en fin d e l.an terio r.. . . ,  E scudos. * 6.046,400

C ap ítu lo  4G— Propios.

Art. 4.° Producto  líquido de las fincas, censos y dem ás bienes no enaje
n ad o s  * 291,908

C ap ítu lo  2 . '— Montes.

Art. 4.° P roducto  líquido de las yerbas y pastos de sus m ontes y dehesas. » 0,047

C ap ítu lo  3.°— Impuestos establecidos.

A rt. 1 / A rbitrios do rom anas, pesos y m edidas de uso v o lu n ta rio ............... 4.546,426
2P Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m e rc a d o s .. 9.034,722
3.° Derechos establecidos en los m ataderos de toda clase de g a n a d o s .. 4.456,900
4.“ A rbitrios y aprovecham ientos en los ram os de policía u rb a n a   445,449
6.“ A provecham ientos de venta  de aguas del co m ú n   .................  3.000
7.° A rbitrio  de bancas y baños...............   3.018,476
9.° Derechos del Archivo de escritu ras públicas..........................................  400,625

_________________  24.004,998
C ap ítu lü  4.°—Benefitcenda.

A rt. 1 / P roducto  líquido de todos los ingresos con que cuen tan  lo».esta
blecim ientos de B eneficencia........................................ ..  * 46.740,320

C ap ítu lo  7.°— E xtraordinarios y eventuales.

Art. 8.° Producto  de pies de sitio cedidos do la via p ú b l ic a   ........... » 483,996

C ap ítu lo  d.°— Recursos legales para cubrir el déficit,

A rt. 4.° Producto  del 10 por 400 sobre los cupos de la contribución te r r i
torial y qu in ta  parto sobro el m ism o .. .............  82.739,457

2.° Idem del 15 por 100 sobro las cuotas de las tarifas de la industria l
y qu in ta  parte  de id ........................................................................  51.829,272

3.° H endim iento líquido del por 100 sobre los artículos com pren
didos en la tarifa núm . L u de consum os..............     445.023,900

 ------------— —  249.592,629

T o ta l  cargo . 1 , Escudos. 296,837,298

D A f á ,

C ap ítu lo  1 /-■  Gastos de A y u n ta m i en lo.

A rt. 4.° Sueldos do empicados y Profesores facultativos. .  E scudos. 49,755,879
Mate i*; al de oficinas é im presiones......................     4.478,399

83 Suscriptones a u to rizad as ..  ............ ............... ...........................................  00
63 Gastos que originan las q u in ta s ..................................................................  700
m  Idem  de elecciones m unicipales, provinciales y de D iputados.....  62
o. Idem  m enores de las Casas Consistoriales y represen tación  del

A yuntam iento  en los actos y festividades públicas  .............  2.644,433
9. Idem de la Comisión de evaluación de la riqueza territo ria l del d is

trito  ...........................................       *............   089,548
 _____________ 25.390,279

C ap ítu lo  2 .°— Policía de seguridad.

Art. 1.* Gastos de las T enencias de Alcaldía y escritorio de e lla s ..................  3.126,023
2.° Haberes de la G uardia civil ve te ran a , parle  proporcional.................. 4.300

C ap ítu lo  o.n- -  Policía urbana.

Art. 1.° Gastos generales de Policía u rb an a ...........................    9.652,804
2 /  A lu m b rad o .........................................................    47.659,074
8 /  L im pieza.........................................................    24.075,983
4 /  Arb fin io de los paseos públicos.................................................................. 9.368,553
5." Morondos y pue./ms públicos.............................................    417/100
6." M ataderos  ............................................... ..................................*, 2.977,500

  ___  9 i.  i  3 1,01 i

C ap ítu lo  4 .°— Instrucción pública.

A rt. 4.e Personal de Instrucción  p r im a ria .............................................................   9.083,762
%G M aterial de E scuelas y reparación  de efec tos..................................................  4,650
4.a P rem ios y subvenciones para  m ejo rar la e n se ñ an z a .....................................  6.900

  ------   20.635,762
C ap ítu lo  5.°— Beneficencia m unicipa l.

A rt .4.° Gastos totalesYle los establecim ientos de B eneficencia m u n ic ipal.. 31.045,971
4 /  Socorro y conducción de pobres tran seú n tes  enferm os..................... 44,800
6.a Subvenciones á in stitu to s ó establecim ientos benéficos. 4.250

-------------------------   32.280,771
C a p ítu lo  6.a— Obras públicas.

A rt. i.* E n tre ten im ien to  de edificios del co m ú n ..............................  280
2.° Idem  de los cam inos vecinales y p u en tes ................................... ...............  4.500
3.° Idem  de las fuentes y cañerías......................................................................  4.754,464
4.° Idem  de las a lc an ta rilla s .............................................  2.673,800
7.° A c e ra s , em pedrado y ad o q u in ad o .............................................................. 57.930,831
8.® Personal de las obras que se e jecu tan  por A d m in is trac ió n   2.919,687
9.a M aterial de id. id ...............................................................................................  4.844

------------  — — _  74.872,779
C a p ítu lo  7/ — Corrección pública.

A rt. 3.° Gastos del personal de la cárcel del partido  ju d ic ia l....................................  » 8.000

C a p ítu lo  8 Montes.
A rt. 4.a P ersonal de em pleados y guardas de m o n te s ....................... '................  » 432,900

C a p ítu lo  9.a— Cargas.
A rt. 3.a F unciones de iglesia, ilum inaciones y festejos................................. .... 50

4.a Jubilaciones, pensiones y v iu d ed ad es .......................................................  3.465,307
5.a In tereses y am ortización de em p réstito s .................................................  4.438,356
8.a Subvenciones do fe rro -ca rriles  ó com prom isos legalm ente  con

tra íd o s    48.240,948
44. S o co rro s, gratificaciones ¿te.........................................................................  2.189,020

--------------------------  28.083,634
C ap ítu lo  40.— Obras de nueva construcción.

A rt. 7.a E nganche y alineación de calles ó p lazas ................................................ » 476,642

C ap ítu lo  44.— Imprevistos.
A rt. 4.a Gastos im prev istos.................................................................................. .. » 74,400

C ap ítu lo  42.— Liquidación de presupuestos anteriores.

A rt, 2.a Obligaciones de a trasos no com prendidos en presupuestos a n te 
rio re s .................. .................................. ..................................................... .. » 3.764,212

T otal d a ta . .....................................E scu d o s. 289.288,442

E xistencia  para  el m es s ig u ien te ...................Escudos. 7.568,886

Á S A B E R :
En la D epositaría de m í carg o . .E scudos. 4.988,133
E n la de la Ju n ta  m unicipal de B enefi

cen c ia ...................................... , ....................... 2.630,^53

I gual.

De form a, que im portando el cargo 296.857 escudos 298 m ilésim as, y la da ta  289.288 escudos 412 m ilésim as, 
según queda expresado, resu lta  u n a  existencia de 7.508 escudos 886 m ilésim as, do que me haré  cargo en la 
ementa del próxim o mes de Setiem bre.

Madrid 7 de Noviem bre de 48GG.=E1 D epositario , Manuel Ortiz y R ojas.— E siá  c o n fo rm e .^ E i Contador, E u 
genio L iberto  de A rana.—A7. “ B.°=»=Ei A lcalde-C orreg idor, M arqués de Viilaseca.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  general de In strucción  p úb lica .

Negociado de Estudios especiales.

Está  vacante en la Escuela especial de Náutica de 
Gijon la cátedra de Cosmografía, p i lo ta je , m aniobra  y 
d ibujo,  dotada con el sueldo anual de 1.200 escudos y 
ventajas de escalafón, la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribo el art. 208 do la ley de 9 de Se
tiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2 /  del reglamento de 4.a de Mayo de 
4804.

Para  ser admitido á la oposición se necesita :
4.° Ser español.
2.° Tenor 25 anos de edad,
3.a Haber observado una  conducta moral i r repren

sible.
4.° Ser Piloto.

5.a Y un dibujo de un puerto hecho á pluma.
Los aspirantes p resen tarán  en esta Dirección g en e-  
sus solicitudes documentadas en el término impro- 

rogable de dos meses,  á contar  desde la publicación do 
este anuncio en la G a c e t a : y acompañarán á ellas el dis
curso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.° del mis
mo reglamento, sobre el tema siguiente que ha señalado 
la Ju n ta  consultiva de la Armada:

A gujas náuticas. Variación é inclinación de las m is
mas. 1 er turbación e s , causas que las producen y modo 
de correg irlas , principalm ente en los buques de 'h ierro ' 
descripción de los diversos aparatos ideados a esU fin  y 
al de prevenjr la oscilación y trepidación de la ba.pq.

Madrid / de E nero  de 4867,—El Director general 
Severo Catalina, J

Segun da enseñanza.
Vacantes en los Insti tutos de segunda clase de Cór- 

aoba y 1 o ledo, en el primero una do las cátedras de Gra
mática latina y castellana, y e n  el segundo la de Retór i
ca y I o etica y continuación de los ejercicios de análisis 
traducción y composición latinas; se anuncia  para  los

efectos del art. 44 del reglamento vigente de provisión 
de cátedras.

Madrid 7 de E nero  de 4867.=E1 Director general 
Severo Catalina.

D irección  gen eral 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han ca
bido los 30 prem ios m ayores de los 4.000 que compren
de el sorteo de este día.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

2.458 60.000 Reus.
5.748 20.000 Cádiz.

47.356 8.000 Badajoz,
4.667 2.000 Barcelona.

49.005 2.000 Idem.
46.776 2.000 Madrid.

5.492 2.000 Badajoz.
9.436 2.C00 Toledo.
6.514 2.000 Bilbao.

23.672 2.000 Madrid.
46.869 2.000 Lérida.
42.757 4.000 Madrid.
47.944 4000  Idem.
46.060 4.000 Badajoz.

4.000 Barcelona.
4.000 Idem.
4.000 Valencia.

d f 4 3 i  4.000 Badajoz.
4.083 4.000 Madrid.

4.000 Tu déla.
43.800 4.000 Valladolid,
49 . /09 4,000 Cádiz,
o a ? oÍ  Madrid.

oa-  Puenteáreas.
3&j 4.000 Madrid.

1000  Bilbao,
20.356 4.000 Zam ora

J-000 Barcelona.
í ™ °  Valladolid.

43.994 4.000 Madrid.

E n  los sorteos celebrados en este dia con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 4862, 
para  la adjudicación del premio de 250 escudos conce
dido a las hue r tanas  de militares y.patriotas muertos en 
campana, y los cinco de 50 escudos cada uno,  asignados 
a las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
4 az de esta c o r le , h a n  resultado agraciadas las si
guientes;  a

H uérfana .

Dona Lucía Boyó y S a sp lu g á s , hi ja de D. José, Mi
liciano nacional de Vimbodí,  m uerto  en el campo del 
honor.

Doncellas.
Francisca  Ayala y Celaya de Ped ro ,  del Hospicio, 
lu an a  Jorje y Zabala  de Pedro, de id.
A ntonia  Alvurez y Diaz de Alejo, de id.
Agueda Alcalde y Sánchez do Ensebio, de id. 
Angela  García de Vicente, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 24 d 
Enero de 1867.

^  u6 billetes, al precio de 20 escudos
ln  o A l '  distri^ u y?u ?oso 336.090 escudos (168.000 pesos) 
en 2,o3/ premios do la m an e ra  s ig u ie n te :

PREMIOS,
  _____^  ESCUDOS.

\  (p ....................................................... 60.000
j  i e ........................................................  30.000'
l co............................................................. eo.ooo
® de 10.000.........................................  30.000
4 do K.000.........................................  80.000

40 de 2.000.............. 20 000
«io i.ooo..........
lein tegros de 20 escudos para  

los 2.400 núm eros cuva ter
minación sea igual a la c{ei 

   premio mayor. Ñ ...................... p48.000
© N07 ———  -
" oói 336.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se e.v
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p e n d e r á n  á  2 escudos (20 rs.) cada uno en las Adminis
traciones de la. Renta.

Los 2.4-00 reintegros de 20 escudos corresponderán á 
los números cuya terminación sea igual á la del premio 
mayor, ó sea uno por cada decena; por ejemplo: si di
cho" premio cabe en suerte al número 13.480 ó 13.481, 
se entenderán reintegrados todos los que terminen en 0 
ó en 1 . l2c. Los reintegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda corresponder al billete.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes, con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, pa
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militaros y patriotas muertos en cam paña,  y á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de es
ta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 10 de Enero de 4867.=Estéban Martinez.

A d m in istra c ió n  g en er a l  
de la Real Casa y  P atr im on io .

Se venden en pública subasta las leñas que resulten 
de la corta y limpia de dos trozos de chaparral en los 
cuarteles de Rodajos y los Pinos, pertenecientes á la 
Real Casa de Campo.

La subasta tendrá lugar el dia 15 del corriente mes, 
á la una de la tarde, en esta Administración general y 
en la Patrimonial de aquella posesión, situada en la Real 
Florida, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 2 de Enero de 18G7.=E1 Secretario, F e rnan
do Cos-Gayon. 8067—1

Se vende en pública subasta, con la rebaja de la ter
cera parte de su tasación , el regaliz existente en el soto 
Valenciano, perteneciente á la Real Acequia de Jarama, 
cuyo acto tendrá lugar el 24 del corriente mes, á la una 
de su tarde, en esta Administración general y en la pa
trimonial del Real Heredamiento de Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en di
chas oficinas.

Palacio 7 de Enero de 4867.=El Secretario general, 
Fernando Cos-Gayon. —2

In ten d en cia  de E jército  
d el d is tr ito  de C astilla  la  N ueva.

No habiéndose obtenido resultado en la primera su
basta intentada con objeto de contratar la adquisición 
de 261 botellas de vidrio, 81 frascos de id., 28 geringui- 
1 ¡as, 62 vasos de vidrio, 69 escupideras, 26o ja r ros ,  82 
jicaras, 12 palanganas, 306 platos, 11 servicios, 223 
tazas y 118 orinales para los hospitales militares de este 
d is ir i to , el dia 21 del presente mes, á la una de 'la  ta r 
de , tendrá lugar en esta Intendencia una  segunda su
basta para contratar los expresados efectos, la que se ■ 
verificará con entera sujeción al pliego de condiciones 
y tipos que se manifestarán en la referida dependencia 
y á cuanto para tales actos está prevenido.

Los que deseen tomar parte en la licitación debe
rán hacer proposición ajustada en un todo al siguiente 
modelo, la cual ha de ir acompañada de documento que 
justifique haber entregado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 40 escudos 215 milésimas, 10 por 100 
del valor de los efectos que se contratan.

Madrid 10 de Enero de 1867.=E1 Jefe de la Sección, 
Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    que habita e n  > en

terado de los tipos y pliegos de condiciones que se le 
han  manifestado en la In tendencia de Ejército de este 
distrito para contratar varios efectos para los hospitales 
mili tares, se compromete á entregar con entera suje
ción á aquellos, los siguientes :

261 botellas de vidrio, á  escudos una.
81 frascos de id . , á  id.
28 geringuillas, á .......... id.
62 vasos de vidrio, á  id.
69 escupideras, á  id.

265 jarros ,  á  id.
82 j ica ras , á  id.
12 palanganas, á  id.

306 platos, á ......... id.
11 servicios , á . . . .  id.

* 223 tazas, á  id.
148 orinales, á ..........id.
Y como garantía de esta proposición se presenta 

carta de pago dei'a Caja general de Depósitos, que acre
dita haber hecho en la misma el de 40 escudos 215 mi
lésimas.

(Fecha y firma.)

Ju nta  de B ib lio teca  y  M useos N acion ales.
INSPECCION FACULTA TI V A -P E R M A N E N T E  DE LAS O BRA S DE  

LA BI BLIOTECA Y MUSEOS NACIONALES.

MES DE NOVIEMBRE DE 1866.
ESTADO NÚM. 1.

Relación de los trabajos ejecutados en el referido m es, 
y m ateriales que existen acopiados en el dia de la fecha.

Se han  ejecutado 64,560 metros cúbicos de desmonte 
y extracción de tierras.

Se han construido 167,921 metros cúbicos de mani
postería con cal pára los  cimientos.

Se lian construido 36,408 metros cúbicos de fabrica
ción de ladrillo ordinario.

M ATERIALES ACOPIADOS.

Ladrillos recochos  223,943
Toneladas de p e d e rn a l . . . 110,40
Idem de c a l  .......................   17,25

Madrid 1 /  de Diciembre de 1866. =  E1 Ins jee tor fa
cultativo , Francisco Jareño.

MES DE NOVIEMBRE DE 1866.
ESTADO NÚM. 2.

Relación de los operarios de todas clases, y número de 
carros y de carretas que por término medio ha emplea
do el contratista diariamente en el precitado mes.

OPER ARIOS.
Capataces...............   4
Oficiales......................................  5
Jornaleros ..................................  31

TRASPORTES.
Carros..........................................  6
Carretas.......................................  6

M adrid!.0 de Diciembre de 1866. =  El Inspector fa
cultativo, Francisco Jareño.

MES DE NOVIEMBRE DE 1866.
ESTADO NÚM. 3.

Relación de los gastos ocurridos en el precitado mes.
Eses. Mils.

GASTOS GENE RA LES.  _______________

Honorarios del personal faculta
tivo................................................. 699,998 \

Idem del id. administrativo  108,333 j
Jornales de capataces tempore- [

rus.....................................................  420 > 1.074,665
Indemnización á sobrestantes de l

Obras públicas  121,334 j
Gastos ele m ateria l.............................  25 '

G A S T O S  D E  O B R A S .

Obras ejecutadas.
Por 64,560 metros cúbicos de 

desmonte y extracción de tier
ras   120,146 \

Por 1-12,09 metros lineales de al- J
can ta r i l la    ...................... 2.794,067í

Por 467,921 metros cúbicos de ) 5.446,326
manipostería en c im ien tos . ..  1.960,981l

Por 36,408 id. id. de fábrica de ]
ladril lo.......................................... 571/132'

Materiales acopiados existentes en el día de 
la fecha.

Por tres cuartas partes del valor de 223.943
ladrillos............................................................  3.023,230

Por tres cuartas partes del valor de 110,40
toneladas de pedernal.................................. 414

Por tres cuartas partes del valor de 17,25
toneladas de ca l .............................................  315

Aumento del 15 por 100 sobre el presu
puesto ...............- .............................................  1.379,783

10.578,339
Deducción de lo abonado en el mes an te

rior por los materiales que existían aco
piados . . . .......................................................  2.639,25C

R e s t a . * ♦». .  • 7.939,089

Deducción del 23 por 100 de beneficio ob
tenido en la subasta ......................................  1.825,990

Líquido á percib ir   0.113,099

RESUMEN.
Gastos generales   4.074,665
Gastos de obras..................... 6.1131)99

T o t a l  g e n e r a l . . .  7.187,764

Madrid 4.° de Diciembre de 1866. =  El Secretario, 
G. Cruzada Villa-mil.

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
d e la p ro v in c ia  de M adrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. Mar
qués de Valcerrada, ó sus herederos ó quien legítima
mente les represente ,  á. fin de que en el término más 
breve se presenten en esta Administración de mi cargo 
con objeto de comunicarles un asunto que les interesa; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1807. =  El Administrador, 
José Rivero. 9004

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Córdoba.
Vacante la plaza de Médico-cirujano ti tular de la vi

lla de Oarcabuev. dotada, con 400 escudos anuales ,  y 
además otros 290 por las 155 familias pobres además de 
las 200 que tiene obligación de visitar gratuitamente, 
se anuncia al público para que los aspirantes á ella pue
dan dirigir sus solicitudes documentadas al A yun ta 
miento de dicha villa en el término de 30 dias , á con
tar  desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Córdoba 4 de Enero de 4S67.=Romualdo de S an ju -  
lian. • 9005 .

G obierno de la  p ro v in c ia  de H uesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad deB ar-  

bastro se halla vacante por dimisión del que la obtenía: 
su dotación consiste en 600 escudos anuales pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, pasado el cual se proveerá.

Huesca 9 de Enero de 4867.= Bernardo Lozano.
8180—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de S antand er.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Vicente de la Barquera, dotada con 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella Corporación en el término 
de un m e s , á  contar desde la primera publicación de 
este a n u n c io , que se insertará por tres veces en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín o ficia l, como lo previe
ne el Real decreto de 19 de Octubre de 1853; enten
diéndose que serán preferidos los que se hallen com
prendidos en el art. i.°  de dicho Real decreto.

Santander 27 de Diciembre de 1866. =  José Jover.
9007—3,

A lcald ía  co n st itu c io n a l de Bayona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Bayona, en la 

provincia de Pontevedra y partido judicial de Vigo, do
tada con el haber anual de 450 escudos, se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitu
des documentadas al Presidente de la corporación m u 
nicipal dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia; en la inteligencia que es
ta plaza ha  de proveerse con estricta sujeción al Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Bayona 2 de Enero de 4867.= P .  E., el primer Te
niente ,  Ramón Vázquez Troncoso. 8193—2

A lcald ía  co n st itu c io n a l de M inaya.
D. Juan de Mata R ueda ,  Alcalde constitucional de 

esta villa de Minaya.
Hago saber que en virtud de renuncia de la plaza de 

Médico-cirujano ti tular de esta villa para la asistencia 
de familias pobres , hecha por el Profesor que la obte
nía, y declarado rescindido el contrato por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia en su orden de 24 del 
actual mandando se anuncie la vacante en los términos 
que previene el reglamento del ramo; y habiéndose acor
dado por el Ayuntamiento y mayores contr ibuyentes 
anunciar la vacante , se hace saber al público para que 
los aspirantes que deseen obtenerla presenten sus solU 
citudes en esta Secretaría municipal en el término de 
30 d ia s , que empezarán á contarse desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia, acompañando los 
aspirantes los documentos á que hace referencia el ar
tículo 46 de dicho reglamento; y las condiciones que 
han de servir de base al contrato son las siguientes;

4.a Que con arreglo ai vecindario , que no llega á 
600 vecinos y pasa de 400, la dotación será de D.Oüí) rs. 
anuales por la asistencia de 450 familias pobres que de
signará el Ayuntamiento con los debidos conocimientos.

2.a Que la plaza ha  de ser de Médico-cirujano ti tular 
bajó la dotación establecida en la condición anterior , y 
el Facultativo podrá hacer igualas con los vecinos que 
no sean pobres, á convenio de estos y del Facultativo.

3.a Que habiendo enfermos de gravedad no pueda 
ausentarse de la población por más de 2 4 'horas sin co
nocimiento d é la  Autoridad,

Lo que se hace saber convocando aspirantes.
Minaya 28 de Diciembre de 4866. =  Juan de Mala 

R u e d a . — Por acuerdo del Ayuntamiento , José Manuel 
Banúopedro ? Secretario. 9006

R eg istro  de la  P rop ied ad
de J erez  de la  F ro n tera .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del
partido  (1).

año de 4776.

Una casa-bodega y solar en el Llano de San Sebas
tian, del convento de Santo Domingo, sin linderos ni 
número. Compra. Lib. 5 fol. 99. Se verificó en 4776.

Un solar de Melchor Ponce, calle del Clavel, sin n ú 
mero. Data. Lib. 5 fol. 99 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre parte de casa calle de la Orden , de 
Elvira de Quintanilla, sin linderos ni número. Recono
cimiento. Lib. 5 fol. 400. Se verificó en 4766.

Una parte de casa de José Nuñez, no expresa calle 
ni número. Compra. Lib. 5 fol. 400 vuelto. Se verificó en 
4766.

U na parte de casa calle Santa María., de Pedro Car- 
mona y Moya, sin linderos ni número. Obligación á P e 
tronila Medina, Lib. 5 fol. 400 vuelto. Se verificó en
* 7 6 6 - , iUna suerte de cuatro y media aranzadas de vina, pa
go del Barroso, de Francisco Bejarano y Ana Marin, sin 
linderos. Hipoteca á Francisco Martin Diosdado. Lib. 5 
folio 404 vuelto. Se verificó en 4766.

Dos casas en el Aren alejo de Santiago, de Martin de 
la San ta ,  sin números. Data. Lib. 5 fol. 402 vuelto. Se 
verificó en 4606.

Una casa calle Larga ,  de Pedro Carmona, sin nú 
mero. Compra. Lib. 5 fol. 403. Se verificó en 47 /6.

Un censo sobre casa de Guillen López y María Gó
mez, en la tierra de la Orden, sin número. Imposición 
á Cristóbal de la Cueva. Lib. 5 fol. 403 vuelto. Se veri
ficó en 4579.

Una casa calle de Poca Sangre, de Francisco Mon
tenegro, sin número. Hipoteca á Pedro y Francisca de 
Morales. Lib. 5 fol. 404. Se verificó en 4776.

Una casa calle de la Rosa, de Manuel Martinez F e r 
nan dez , sin número. Compra. Lib. 5 fol. 405 vuelto. Se 
verificó en 4776.

Una casa y solar calle Ruii López , de Alfonso Zam- 
brano, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 406. Se verificó 
en 4706.

Una casa calle Luis Pérez, de Manuel y Juan Qui- 
jano, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 108. Se verificó en 
4776.

Un censo sobre casa de Florencio López do Trujillo 
y Moreno, calle de la Carpintería Baja, sin número. Im 
posición a la Cámara y Silla Apostólica y convento de 
San Francisco del Puerto de Santa María. Lib. 5 fo
lio 408. Se verificó en 4755.

Un censo sobre ocho aranzadas de vina, pago de la 
Gallega, de Juan Francisco de Castro, sin linderos. Com
pra é hipoteca á la misma y dicho convento. Lib. 5 fo
lio 109 vuelto. Se verificó en 4726.

Un censo de Estefanía Bermudez sobre casa de P e 
dro Dorante , calle Tierra de la Orden, sin linderos ni 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 5 fol. 409 vuelto, Se 
verificó en 4726.

Un censo de Estefanía Bermudez sobre casa de Ga-

(•1) Véanse  las Gacetas de los dias 24 ,  25 y  27 al 30 de 
Noviembre; 1,° a l 4, 21 al 29 y 31 de Diciembre,  y 2 a l j  1 dei actual

briel Gómez, calle Nueva, sin linderos ni número. Hipo
teca á la misma. Lib. 5 fol. 409 vuelto. Se verificó en 
4726.

Censos de Estefanía Bermudez sobre casa-horno ca
lle Bizcocheros, sin número. Hipoteca á la misma. L i
bro 5 fol. 409 vuelto. Se verificó en 4726.

Un censo sobre casa calle de Medina, de Juana  é 
Isabel María R u iz , sin número. Imposición al mismo 
convento de San Francisco. Lib. 5 fol. 440. Se verificó 
en 1743.

Una suerte de 22 aranzadas de tierra , pago de F u e n 
te de Tizón, de I). Manuel Colon, sin linderos. Cance
lación. Lib. 5 fol. 440 vuelto. Se verificó en 4776.

Sobre rentas vinculadas de Martin de Cáceres, sin 
expresar fincas. Hipoteca á Josefa de Baeza. Lib. 5 fo
lio 440 vuelto. Se verificó en 4776.

Una casa calle de la Sangre , de Alonso Muñoz de 
Ortega y otro, sin linderos ni número. Hipoteca á F ran 
cisca de Hinojosa. Lib. 5 fol. 414. Se verificó en 4619.

Un censo sobre casa calle de Sevilla, de Juan García 
Castro, sin número. Redención. Lib. 5 fol. 412 vuelto. 
Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa del colegio de la Victoria, fren
te al mismo, y no expresa calle ni número. Redención. 
Lib. 5 fol. 442 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa calle de la Justic ia ,  de Pedro 
Vicente de Herrera, sin linderos ni número. Redención. 
Lib. 5 fol. 442 vuelto. Se verificó en 4776.

Una casa en el Arroyo, de Pedro Fernandez, sin n ú 
mero. Data. Lib. 5 fol. 443. Se verificó en 4600.

Uno casa calle de la Corredera, de Gregorio Gaitan, 
sin número. Compra. Lib. 5 fol. 443 vuelto. Se verificó 
en 4776.

Una casa-bodega y estancia plaza del Ejido, de Ma
nuel Carlos Vahamonde, sin linderos ni número. Hipo
teca á Isabel de Ja Concepción Argomedo. Lib. 5 fol. 444*. 
Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Diego 
Martinez Bergado y Ana de Padilla, no expresa linde
ros ni número. Imposición á la capellanía de Antonio 
González Padilla. Lib. 5 fol. 444 vuelto. Se verificó en 
4648.

Un censo sobre bodegacallede Bizcocheros, de Die
go Martinez Bergado y Ana de P a d i l la , no expresa ca
lle ni número. Imposición á la misma. Lib. 5 fol. 444 
vuelto. Se verificó en 4648.

Un censo sobre casa calle Nueva, de la viuda de Me- 
lendez, no se expresa el nombre del dueño y la finca no 
tiene linderos ni número. Imposición á la misma. Libro 
5 fol. 414 vuelto. Se verificó en 4648.

Un censo sobre viña callejón de Asta, de la viuda de 
Melendez, no se expresa el nombre del dueño y la finca 
no li ne cabida ni linderos. Imposición á la misma. Li
bro 5 fol. 444 vuelto. Se verificó en 4618.

Una casa calle de la Merced, de Sebastian Santomé, 
sin número. Hipoteca á D. Pablo Mazaneli. Lib. 5 folio 
446. Se verificó en 4776.

U na parte de casa calle de la Orden, de NicolásOla- 
varrieta, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 446 vuelto. Se 
verificó en 4776. *

Una casa calle de Pedro Alonso, de José de Villegas 
y Jerónima Mateos, sin linderos ni número. Data. Lib. 5 
folio 417. Se verificó en 4776.

Un solar en el sitio de San Ildefonso, de Estéban de 
Aguilar, sin número. Data. Lib. 5 fol. 447. Se verificó 
en 4776.

Una casa calle déla  C árcel , de Sebastian , Francisca 
y Pedro Cantero, sin linderos ni número. Hipoteca á la 
Catedral de Sevilla. Lib. 5 fol. 447 vuelto. Se verificó 
en 4776.

Un censo de Sebastian, Francisca y Pedro Cantero, 
que lo pagaba el convento de San Juan de Dios, no ex
presa sobre qué finca. Hipoteca á la misma. Lib. 5 folio 
417 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo de Sebastian, Francisca y Pedro Cantero, 
que lo pagaba Juan de Espinosa, no expresa sobre qué 
finca. Hipoteca á la misma. Lib. 5 fol. 417 vuelto. Se ve
rificó en 4776.

Una parte de casa calle de Campana, de Francisco 
Morillo, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 448. Se verificó 
en 4776.

Un censo sobre casa de Domingo Rodríguez, no ex
presa calle ni número. Imposición al patronato de Am
brosio xMagdaleno Bravo y Angulo. Lib. 5 fol. 449. Se 
verificó en 4734.

Una casa, bodega y a lm acén , calle de Z arza , do E s
téban Ricardo Lobaton , sin número. Compra. Lib. 5 
folio 449 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa calle de Zarza, de Ricardo Lo
baton, no expresa linderos ni número. Redención. L i
bro 5 fol. 420. Se verificó en 4776.

Una casa calle de Oropesa, de Nicolás Fernandez 
sin número. Compra. Lib. 5 fol. 120 vuelto. Se verificó 
en 4776.

Una casa calle del Sol, de Miguel Blanco, sin núm e
ro. Compra. Lib. 5 fol. 424. Se verificó en 4776.

Una casa calle de la Porvera, de Juan, Juana y Bár
bara Mures, no expresa linderos ni número. Hipoteca á 
la catedral de Sevilla. Lib. 5 fol. 424 vuelto. Se verificó 
en 4776.

Un censo sobre casa calle del Clavel, de Francisco 
de Celis, sin linderos ni número. Compra por el conven* 
lo de la Vera-Cruz. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4759.

Un censo sobre casa calle del Clavel, no expresa el 
dueño de la finca, ni linderos ni número. Compra por 
el mismo. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4759.

Un censo sobre casa calle Honda, de Diego do la B ar
ra, no expresa linderos ni número. Compra por el mis
mo. Lib. 5 fol. 422. Se verificó en 4759.

Un censo sobre casa calle del Clavel, de Francisco 
C onde, no expresa linderos ni número. Compra por el 
mismo. Lib. o fol. 422. Se verificó en 4759.

Un censo sobre casa calle de Conocedores, de B ar
tolomé Almeida, sin número. Compra por el mismo. 
Libro 5 fol. 422, Se verificó en 4759.

Un censo sobre casa calle de Conocedores, de Gon
zalo D om ínguez, sin número. Compra por el mismo. 
Libro 5 fol. 422. Se verificó en 4759,

Un censo sobre casa-horno calle de los Morenos, de 
José de P in a ,  sin linderos ni número. Compra por el 
mismo. Lib. 5 íol. 422. Se verificó en 4759.

Un censo sobre casa calle del Palom ar, de Juan de 
Ortega, sin número. Compra por el mismo, Lib. 5 fo
lio 422. Se verificó en 4759,

Un censo sobre oasa de María Morales, calle de la 
Orden , sin número. Reconocimiento. Lib. 5 fol, 422. Se 
verificó en 4749.

U na casa plaza del A rroy o , de Diego Jaimes R en- 
don y Juana Domínguez, sin linderos ni número. Hi
poteca á la iglesia de Santiago. Lib, 5 fol. 423. Se verifi
có en 4776,

Una suerte de 43 aranzadas de viña, pago del A m ar
guillo , de Diego Jaimes Rendon y Juana Domínguez, 
no expresa linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 5 fol. 423,; 
Se verificó en 4776.

Una suerte de seis y media aranzadas de v iña , pago 
del Corchuelo , de Simón Franco y Agustina de Pastra- 
na, no expresa linderos. Hipoteca á Martin Ramos. Li
bro 5 fol. 424. Se verificó en 4776.

Una casa de Pedro Morales Rendon , calle de Juan 
de Torres, sin número. Data ó hipoteca á la capellanía 
de María Menee. Lib. 5 fol. 424 vuelto. Se verificó en 
47761

Una casa callo de la Porvera , de Inés Beato de Ro
jas, no expresa número. Hipoteca á la iglesia colegial. 
Lib. 5 fol. 426. Se verificó en 1776,

Una casa calle de la Cruz, de Inés Beato de Rojas, 
no expresa número. Hipoteca a la  misma. Lib, 5 foh 426. 
Se verificó en 4776.

Una casa calle de la Cantarería, de Inés Beato de Ro
jas , no expresa número. Hipoteca á la misma. Lib. 5 fo
lio 426. Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa de Gonzalo Herrera Ihanez, ca
lle de Mariñiguez, sin número. Imposición al patronato 
de Agustín Espinóla. Lib. 5 foh 426 vuelto. Se verificó 
en 4720,

Una casa calle de Raro, de Miguel Sánchez, no ex
presa número. Hipoteca á Teodoro José de Roy, Lib. 5 
fol. 428 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre una  casa calle del S o l , de Isabel de 
Valvcrdo Ibañcz, no expresa número. Imposición á la 
capellanía de Leonor Herrera. Lib. 5 fol. 429. Se verifi
có en 4664.

Una casa calle de la Corredera, de Diego Orbaneja, 
sin expresar número. Hipoteca á la Catedral de Seviila. 
Libro 5 fol 429 vuelto y 430. Se verificó en 4776.

Una casa horno tahona y tienda, plaza de Orcllana, 
de Pedro Melendez Midan, no expresa número. Hipote
ca á ia misma. Lib. 6 foh 429 vuelto y 430. Se verificó 
en 4776.

Una casa calle de Bizcocheros, de Maleo García , sin 
expresar número. Hipoteca á la misma. Lib. 5 folio 
429 vuelto y 430. Se verificó en 4776.

Casa calle Tierra de la Orden ,^dc D. Nicolás Olavar- 
r ieta, sin número. Redención. Lib. 5 fol. 429 vuelto. Se 
verificó en 4776.

Un censo sobre casa de Tomás López, calle de la 
Corredera, sin linderos ni número. Reconocimiento. Li
bro 5 fol. 430 vuelto. Se verificó en 4768,

Una casa callede Carpinteros, de Francisco do Her
rera ,  no expresa numero. Data. Lib. 5 foh 432. Se veri
ficó en 1712.

Una casa calle de Santa María, de Domingo José 
IJbera, no expresa número. Compra. Lib. 5 fot i 3.4 vuol- 
t ; .  Se verificó en 1770-

Unq cusa úq Alonso AvsUo , no e x p r^ a  calle, linde

ros nijnúmcro. Hipoteca á Ja Catedral de Cádiz. Lib. 5 
folio 436. Se verificó en 4776.

Una casa callejón de Asta, de Julián de la Peña, no 
expresa número. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 5 foh 437 
vuelto. Se verificó en 4776.

Una casa calle de Arcos, do Antonio Ihizano, no ex
presa número. Hipoteca á la misma. Lib. 5 fol. 438. Se 
verifico en 4776.

Una parte de casa calle Prie ta ,  de Francisco Gam
boa, no expresa número. Hipoteca á la misma. Lib. 5 
fol. 438. Se verificó, en 4776.

Una casa calle de Francos, de José N avarro, no ex
presa número. Compra. Lib. 5 fol. 439. Se verificó en 
4776.

Una casa de Juan Rafaél López de Guzman , calle 
dé las  Cabezas, sin número. Data. Lib. 5 fol. 139 vuelto. 
Se verificó en 4758.

Una casa calle de San Miguel, de Manúel de Sousay  
Carrillo y Francisca Javier de la Oliva, no expresa n ú 
mero. Hipoteca al hospital de la Caridad. Lib. 5 fol. 440 
vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa de Alonso Hernández Gaitan 
de Mendoza, no expresa calle ni número. Reconoci
miento al hospital de la Misericordia. Lib. 5 fol. 444. Se 
verificó en 4566.

Un censo sobre casa en la collación de San Miguel 
á  la Madre de Dios, de Nicolás, Lorenzo y Juana Her
nández, no expresa calle ni número. Reconocimiento al 
convento de San Francisco. Lib. 5 fol. 444 vuelto. Se 
verificó en 4545.

Un censo sobre casa de Alonso Luis Avila, calle de 
la Justicia, sin número. Compra por la capellanía de 
Juan Bautista de Trujillo. Lib. & foh 444 vuelto. Se ve
rificó en 4628.

Una casa-horno de Alonso Jaimes Bustos,  calle de 
la Cruz, no expresa número. Compra. Lib. 5 foh 442. 
Se verificó en 4776.

Una casa callede Guarnidos, de José González, no 
expresa número. Data é hipoteca, á la Marquesa de la 
Mesa de Asta. Lib. 5 fol. 442 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa callo de Guarnido , de Antonio 
L á n g a ra , no expresa número. Redención. Lib. 5 fo
lio 443. Se verificó en 4776.

Una casa de Juana M oreu , calle de Santa María, no 
expresa número. Hipoteca á D. Juan Manuel Aldercte. 
Libro 5 foh 443. Se verificó en 4776.

Una parte de casa calle del Sol, de Pedro Bernal,  
no expresa número. Compra. Lib. 5 foh 444. Se verificó 
en 4776.

Una casa calle de Santa María, de Pedro Carmona, 
no expresa número. Hipoteca á D. Diego Jaime el me
nor. Lib. 5 foh 444 vuelto. Se verificó en 4776.

Rentas de fincas que no expresa, pertenecientes á 
los vínculos que poseía el Sr. Marqués de Zafra. Hipof - 
ca al mismo Lib. 5 foh 444 vuelto. Se verificó en 4776. .

Casa y bodega calle de Pedro Alonso , de Alonso 
Pinto y su m u j e r , sin número. Hipoteca al A yunta 
miento de Jerez. Lib. 5 foh 445 vuelto. Se verificó en 
4776.

Un censo sobre una  suerte de cuatro aranzadas de 
tierra , pago de Persevá, de Juan Dionisio de Padilla, 
no expresa sus linderos. Compra por la herm andad de 
Animas de Santiago. Lib. 5 foh 448. Se verificó en 4776.

Un censo sobre suerte de tres aranzadas y media 
cuarta de tierra , de Francisco C am acho , no expresa 
linderos. Compra por la misma. Lib. 5 foh 148. Se veri
ficó en 4776.

Un censo sobre casa de Alonso Cala, calle Nueva, 
no expresa lindero ni número. Redención. Lib. 5 folio 
448. Se verificó en 4776.

Un pedazo de solar calle de Sancho Vizcaíno , de 
Miguel Jiménez, no expresa número. Data. Lib. 5 fo
lio 448 vuelto. Se verificó en 4617.

Una casa de Josefa Mir y Rey, calle F a te ,  sin nú 
mero. Hipoteca á D. Fernando Ramírez de Cartagena. 
Lib. 5 foh 449 vuelto. Se verificó en 4776.

Una casa de Josefa Mir y Rey, calle Fate, sin linde
ros ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 5 foh 449 vuel
to. Se verificó en 4776.

Una casa de Juan Benitez, calle de Caracuel, sin nú 
mero. Compra. Lib. 5 foh 150. Se verificó en 4776.

Un censo sobra casa calle de Granados, de Alonso de 
Cala y Vázquez, no expresa número la casa. Redención. 
Lib. 5 foh 452. Se verificó en 4776.

Un censo sobre casa de Alonso de Cala, calle Nueva, 
sin número. Redención. Lib. 5 foh 452. Se verificó en 
4776.

Una casa de Francisco García de Castro, calle de la 
Victoria, sin linderos ni número. Hipoteca al señor Mar
qués de Astorga. Lib. 5 foh 453. Se verificó en 4776.

Una casa de Francisco García de Castro , calle de 
Piernas, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 5 fol. 453. 
Se verificó en 4776.

Una casa calle de Benavente ,  de Pedro de Torres, 
sin número. Compra. Lib. 5 foh 454. Se verificó en 4776.

Una suerte de dos aranzadas y 80 estadales de tierra, 
con inclusión de un solar, de Juan de F uen tes ,  no ex
presa pago ni linderos. Data é hipoteca á D. Juan Ma
nuel Gallardo Gaitan. Lib. 5 foh 454 vuelto. Se verificó 
en 4776,

Una casa de María García del Salto, plaza de la P i
caza^ no expresa linderos ni número. Compra é hipo
teca á Andrés García Santaella y otros sus hermanos 
Lib. 5 foh 455 vuelto. Se verificó en 4776.

Un censo sobre fincas que no se expresan y lo pagan 
Francisco Martin Terrones y Pedro Martin. Cesión al 
convento de Santa María de Gracia. Lib 5 fo h457 vuel
to. Se verificó en 4639.

Un censo sobre tierras camino do Bornos, de F r a n 
cisco Martin Terrones, no expresa su cabida, linderos 
ni pago. Cesión al mismo. Lib. 5 foh 457 vuelto. Se ve
rificó en 4639.

_ Un censo sobre cinco aranzadas de tierra entre el ca
mina del Carrascal y deLebrija , de Juan Lorenzo, no ex
presa pago ni linderos. Cesión al mismo. Lib. 5 foh 457 
YUfiltó. Se verificó en 4639.

Un censo sobre un pedazo de tierra camino de las 
Cabezas, de Juan García Loria, no expresa cabida, lin
deros ni pago. Cesión al mismo. Lib. 5 fol. 457 vuelto. 
Se verificó en 4639.

Un censo sobre seis y media aranzadas y seis estada
les de tierra , pago do las Abiertas, de Simón Gutiérrez, 
sin linderos, Cesión al mismo. Lib. 5 foh 457 vuelto. Se 
verificó en 1639.

U» censo sobre cuatro aranzadas de tierra, pago de 
Bogas, de Juan García Esmerado , sin linderos. Cesión 
al mismo. Lib. 5 foh 457 vuelto. Se verificó en 4639.

Un censo sobre tres aranzadas de viña, pago de Ruiz 
Díaz, de Francisco de Gallegos, sin linderos. Cesión al 
mismo. Lib. 5 foh 457 vuelto. Se verificó en 4639.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de D. Alvaro Ló
pez de Perea, sin expresar número ni linderos. Libera** 
cion. Lib. 3 fol. 457 vuelto. Se verificó en 4639,

Un censo sobre casa calle de la Corredera, de Cata
lina de Arnaya Rendon, la casa no expresa linderos ni 
número. Entrega al rnismo convento. Lib. 5 foh 459. Se 
verificó en 486R

Un oenso^sobre casa de Diego Martinez de la Sarza, 
calle de la Cárcel, sin número. E ntrega al mismo. Lib. 5 
folio 459. Se verificó en 466 L

(Se continuará.)

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de B u rgos.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Isidro 
Ortega, deudor á la Hacienda por el concepto de anua
lidades y vacantes de la capellanía que disfrutó en la 
iglesia de Revilla, ó á sus legítimos representantes, para 
que se presenten en esta Administración dentro del tér
mino de 45 días, que empezarán á contarse desde el de 
la fecha déla  publicación de este edicto, á fin de evacuar 
cierta diligencia en ol expediente que se está instruyen
do; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 8 de Enero de 4807.==--Agustín Gcnon.
8495

DESTRUCCIONES CIVILES D E P E N D I E N T E S  DEL MIN ISTERIO DE  
FOMENTO.

Obras de la  n u ev a  U n ivers id ad  de B arcelon a.
Relación de los trabajos ejecutados en e l  m es  de Noviembre 

de toda clase de obras, y de las cantidades devengadas 
por todos conceptos durante dicho período.

SECCION PR IM E R A .— A L D A Ñ 1L E R í A .

Manipostería, metros cúbicos, 454,169..
Obra mista de sillería y manipostería, id. id., 212,588. 
Obras de ladrillo.—Parte primera. Paredes y bóve

das de rosca, id. id., 22,917,
Idem id. Parte segunda. Bóvedas tabicadas de dos 

gruesos, id. superficiales, 124,664.
Cubiertas.—Parte primera. Tejado, id. id., 980,276.

SEO 0 10 N SE G UN D A C  A NTKRÍA.

Sillería común puesta en obra.—Materia], metros 
cúbicos, 133,220.

Idem id. id.—Labra ,  id. superficiales, 503,106.
Idem id. acopiada.—Material, id. cúbicos, 27,187. 
Idem id, id,, id, superficiales, 443,025.

SECCION TE R C ER A .— PA RTE PR IM ERA .

Sustentantes de hierva.
Una viga articulada de 0,70 \ü $ \m  de longitud, k>  

logramos, 842,

Diez y siete cuchillos de 8,30, id., 7.383,665.
Un id. angular, id., 4.862,400.
Veintitrés viguetas de 460 milímetros de a l t u r a , to

tal longitud 436,300 metros, 2.429,424.
Doscientas tres id. de 400 id. id. id. id., 655,430 idem, 

7.202,242.
Techumbre de madera, metros superficiales, 492,733.

Cantidades devengadas. Escudos. Mils.

Por la contrata de D. Moisés A g u i r r e . . .  45.737,551
Por la id. de D. Nemesio Singla . 4.846,636
Por- la consignación de gastos de m a

ter ia l.................................    75
Por sueldos de los empleados de regla

m en to ..............................  768,332

24.427,549

Barcelona 3 de Diciembre de 4866.= E l  Arquitecto 
Director, Elias Mogent.=V.° B.° =  P. O., El Vicepresi
dente, Huebra.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i to ,  
D e p ó s i t o s  y  F o m e n t o .

Estado de situación de la m ism a en 34 de Diciembre
de 4866.

Eses. Mils. 
A C T I V O . --------------------------------

Acciones emitidas: 70 por 400 por co-
b r a r   .......................................... 2,246.844

Acciones por em itir .................................. 6.333.080
Caja: existencia en metálico...........................  4.643,037
Efectos en cartera de cobro y negocia-
n G{01* ...........     29.291,015
Cuentas corrientes.  ...............................  420.274 323
Préstamos garantizados........................... 831.709’,344
Móvil iario....................................................  43.642’,400
Saldos de varias cuen tas  .........  544.620,803

40.064.074.892 
Depósito: valores nominales. 584.250) ,  QQ, 0.,n 
Garantías: id. en préstamo. 1.400.000)'

12.045.324.892
PA SIVO .     :----

Capital en acciones..................................  9.500.000
Acreedores diversos................................  529.624,654
Fondos de reserva y beneficios  34M50’,238

40.064.074.892
Garantías de préstamos: valores no

m inales.........................................    4.984.250

* 42.045.324,892

Madrid 31 de Diciembre de 4866.=E 1  Jefe de Conta
bilidad, León Perez Bobadilla.=V.° B .° = E 1 Subdirector 
interino, Feliciano Herreros de Tejada.

U n i o n  M e r c a n t i l .

Estado de situación de esta Sociedad en el dia de la fecha.
Eses. Mils.

a c t i v o . --------------------------- -

Acciones emitidas: 70 por 400 por cobrar. 2.800.000
Idem por emitir.............................................  2.000.000
Caja: existencia en metálico......................  48.705,486
Efectos en cartera á cobrar y*negociar. 60.897,735
Fondos públicos......................  444.084,920
Valores indus tr ia les .....................................  452.207,460
Cuentas corrientes.........................................  376.283,494
Obras públicas................................................  58.664Í052
Inmuebles......................................................... 465.504,945
Víoviliario y gastos de ins ta lac ión .   40.745,699
Varios...............................................................  74.354,004
Depósitos, Por  garantías de
de valo-i p rés tam os  597.000 )
res no- Por voluntarios 2.372.000
mínales. ' y obligatorios..  4.775.000 )

Total.................  8.560.443,865

PASIVO .

Capital...............................................................  6 .000.000
Mientas corrientes con intereses á 2 por

400 a n u a l ...................................................... 68.797,263
Acreedores....................................................... 54.944,740
Condo de r e s e rv a .  ...................................  7.963,640
Ganancias y p é rd id a s   .................  56.774,252

ían tesdeI p01> garantías de 
v a lo r e s  P a s t a m o s . . . .  597.000 j
nomina-i Por  voluntarios 2.372.000
]es  • J  y obligatorios. 4.7 /5.000 )

T ota l ..................  8.560.443,865

Santander 31 de Diciembre de 4866—Por la Union 
Mercantil, el Director gerente, Mateo O bregon .=E l Te- 
ledor de libros, Nicasio Casuso.

C r é d i t o  V a sc o .

Su situación en 34 de Diciembre de 4866.
Eses. Mils.

a c t i v o .________________________    ’_____ _

Acciones emitidas: 50 por 400 por co
brar .............................................    4.200.000

.dem por em it i r ............................................. 4.800.000
^ a j a  . ^ ...............  ................................. 666.578,089
fondos públicos, precio de adquisición. 403.249,536
Cuentas corr ientes .......................................   24.598,908
Préstamos  .............................................. 370.276,586
Víoviliario........................................................  2.767,933
Varios. ................................................  909.049,674
jananc ias  y p é rd id a s .    ..........................  20.924,266

T ota l ............................... 8.394.444,992
Depósitos de v a lo re s . . . .  534.i0d.036 ¡ , n„0 nqfi
garantías de préstamos . .  547.950 1 Luo^.Uoi.Udb

Sum a total. . . . . .  9.446.466,028

PASIVO .

Capital...............................................................  7.200.000
Acreedores diversos....................................   533.445,650
Efectos á p a g a r ....................................   384,400
Cuentas corrientes..................................................655.855,306
Fondo de re serva ..........................................  5.032,636

T o ta l ............................... 8.394.444,992
Depósito de v a lo r e s .........  534.404,036 \ ,
garantías do p ré s tam o s . . 547.950 i *-0o&0 b l>036

Suma total  9.446.466,028

El C on tador , José M. de L eza .= E l Administrador 
accidental, Ramón deSopelana.

C r é d i t o  N a v a r r o .

Su situación en 34 de Diciembre de 4866.

Eses. Mils.
a c t i v o .-----------------------------------------•-------------------------- -

Acciones emitidas: 70 po? 400 por cobrar. 560.000
Idem por emitir.    ....................................  4.600.000
Daja y cuenta cyn c\ Banco de España

y Caja de Depósitos..................................  420.237,764
Efectos en cartera á cobrar y neg oc ia r . . 424.206,683
Boyóos públicos, precio de adquisición. 448.561,478
Cuentas corrientes........................................  40.842,426
Préstamos........................................................ 23.676
Inmuebles........................................................  40.000
Moviliario........................................................  49.928,748

2.947.422.796
Depósitos de v a lo re s . ..  . 4.863.320 ) o o r o m r
Garantías de préstamos. 378.686 i /V,'v4vv

5.489.428.796
PA SI VO.---------------------------------------- ----------------- ---------- -

Capital............................................................... 2,400.000
Acreedores diversos..................................... 379.464,793
Efectos á p ag a r .............................................  4.022.300
Cuentas corrientes......................................... 434.789,210
Fondo de reserva.....................     3.018,257
Ganancias y pérdidas...................................  32.128,236

2.947.422.796
Depósitos de v a lo re s . . .  > 4.863.320 ) Q 04.3 006
Garantías de préstamos., 378.686 i_____ ______

5/189.428,796

El Jefe de Contabilidad, Benito L errúz .= El Admi
nistrador, Vicente Arraiz,



- 4 -  SÁBADO .— 12 EN ERO 1867.
GACETA DE M A D R ID .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José E spada N o v o a , C om endador de la Real y  distingui

da Orden am ericana d e Isabel la Católica y  Juez de p iim e ia  
in stancia  del distrito de Palacio de esta corte.

Hago saber que á instancia de la Sindicatura del c .on a iiso  
de D . H ipólito  H erluison, se anuncia por el p resen te la subasta  
’d el ta ller de ferrería que este tenia en Santa María de la C abe
za, núm . 10, con todas las herram ientas y  dem ás en seres y h ier
ro viejo que se encuentran en el m ism o, y  adem ás una b ei ina, 
d os y e g u a s , un carrito y  los dem ás en seres d e coch era , para  
cu ya  su b a sta se  ha señalado el dia 12 d e E nero p ró x im o , á la 
una de su tarde, en la sa la-audiencia  d el Ju zgad o, situada en el 
p iso  bajo de la Territorial, fren te á Santa Cruz, á donde p ueden  
concurrir los licitadores q u e so  in teresen  en la postura de am bas 
cosas, que les será adm itida la que hagan si fuere arreglada a 
derecho, prefirie'ndose al que lo verifiq u e por el todo del taller, 
h erram ientas y  dem ás efectos del m ism o , así com o al que d e 
see q uedarse con  la berlina  y  yegu as , carro y  dem ás útiles de 
la  cochera. Las que d eseen  enterarse del p orm enor de d ichos  
b ien es y  del im porte de la tasación pueden  hacerlo  en el d esp a
cho del infrascrito E scribano, plazuela del A ngel, núm . 17, cuar
to tercero, todos los d ias, de d iez á d oce de la m añana.

D ado en  M adrid á 10 de D iciem bre de 1S 6G .=José E sp a -  
d a .= E lE sc r ib a n o  de n ú m ero , Santiago U rdiales. 8140 1

En virtud  de prov id en cia  del Sr. Ju ez esp ecia l de Hacienda^ 
d e esta p r o v in c ia , se  c i t a , llama y  em plaza p or el p resen te  ed ic
to, al ten ed or de la carpeta  núm . 1.319 con que han sido p re 
sen tados en  las’ oficinas de la D euda pública por D. M anuel 
Iglesias B arcones 5o cu p ones de ferro-carriles im p ortan tes  
3.300 rs ., y  cu yo pago está señalado para el dia 1.° d e Febrero  
p róxim o , para que en  el térm ino de 30 clias la p resen te en  este  
J u zg a d o , calle de P r o cu ra d o res , núm . 2 , p iso  segu n d o , ó acu 
d a  á usar de su d erech o  en  el exp ed ien te  que se  in stru ye para  
ju stificar su ex trav ío .

M adrid  9 de E n ero de 1 S 6 7 .= P o r  m andado de S. S . , Ma
nuel María C árdenas. 9014

A virtud  de p rov id en cia  dictada p or el Sr. D. D ion isio  S ilva  
V illaron te , Juez d e prim era instancia del d istrito de Buenavista  
d e esta co r te , y  refren dad a  p or el E scribano de la  m ism a Don  
L ean d ro L ópez d e la R iva , se  v en d en  en  pública subasta 27 fin
ca s  rú sticas y  u r b a n a s , sitas en  térm ino de la v illa  de M iranda 
d e  A rga , p artid o  judicial de T afalla, en la p rov in cia  d e N avar
r a ,  tasadas en 114.685 rs. v n .;  h ab ién d ose señalado para su re 
m ate el dia 5 de Febrero próxim o, á las d oce y  m edia, en  la sa la -  
audiencia  d e dicho Juzgado; deb ien d o ad vertirse no se adm itirá  
p ro p o sie io n  alguna in ferior al im porte de las dos terceras partes  
d e  la tasación  de las fin cas, ni postura á parte ó á cada una de 
e lla s  p or s e p a ra d o , sino á la totalidad de las que son objeto de 
la  ven ta  ; así com o q ue la con sign ación  del precio de la m ism a  
y  otorgam iento de la corresp on d ien te  escritu ra habrá tam bién  
d e ten er  lugar en esta corte.

M adrid 9 de E nero de 1 8 6 7 .= D o cto r , Silva.v= L eandro López 
de la  R iva. 9011

Para p ago d e un acreed or y  en v irtud  de p rov id en cia  del 
Juzgado de prim era instancia  del d istrito  de la Latina de esta  
co rte, por la E scriban ía  de núm ero de D. Tom ás Bande, se  v e n 
de e n  pública subasta una finca p erten ec ien te  al Sr. C onde de 
H am al, com puesta de una ca sa , un cercad o contiguo y  otras 
con stru ccion es  accesorias en* las in m ed iacion es de las tapias de 
A to c h a , d istrito del H o sp ita l, barrio de las A fu e r a s , calle de 
M oreto, núm . 2, con vu elta  á la de la Portería d e la Cam panilla, 
form an d o  parte de la m anzana núm . 7 , corresp on d ien te  al ter 
c e r  cu artel en  que se halla d iv id id a  esta capital y  su térm ino: 
tiene d e sitio toda la finca 31.649 y  m edio p iés cuadrados, eq u i
v a le n te s  á 2.458 m etros 22 céntim os, y  se  halla tasada por el 
A rquitecto  D. Juan A nton io Sánchez con fecha 29 de D iciem bre  
últim o en la cantidad  de 570.663 rs. vn . ó sean 57.066 escu d os  
300 m ilés im a s , y  se ha señ alad o para su rem ate el dia 7 del 
p ró x im o  m es de Febrero, á la hora d e las d c c e  d e su m añana, 
en  la au dien cia  d e d icho Juzgado d e la Latina , sita en  el piso  
bajo d e la T erritoria l, fren te  á la iglesia de Santa Cruz.

M adrid 8 de E nero de 1 8 6 7 .= T o m á s Bande. 9020

E n  v irtud  de p rov id en cia  del Sr. D. R icardo E ncina, Juez de 
p az Interin o del de prim era instancia del d istrito de Palacio de i 
esta  corte , se  sapa á pública subasta por térm ino de 20 clias una  
casa sita  en la v illa  de C iem pozuelos, calle de los Caños y  cam i
no n u evo  d e carros, con  accesorias á la calle d e los H uertos, 
señ a lad a  con el núm . 17, fué fábrica d e s a litr e ; con un terreno  
•de 2 fanegas, 3 celem in es y  23 estadales, que ha sido retasada en  
3 5.710 escu d os á rebajar cargas; y  para que tenga lugar el re
m ate se  señala el dia 30 del corriente y  hora de las d oce de su  
m añana en la audiencia del que p rovee .

M adrid 5 de E nero de 1 8 6 7 .= B e n ito  C epeda. 9008

E n  v ir tu d  de p rov id en cia  dictada p or e l E xcm o. Sr. C api
tán g en e r a l d e A ndalucía, con  acuerdo del E xcm o. Sr. A uditor  
d e G uerra en los autos de testam entaría de D. G abriel d el 
Castillo, O ficial que fué del Cuerpo de Sanidad m ilitar, se  co n 
vo ca n  á  to d o s  los que p or cualquier título se con sid eren  con  
d erech o  á lo s  b ien es quedados por fallecim iento d e d icho señ or  
para que en  el térm ino de 30 dias, cantados d esd e  que se anun
cie  en la G a c e t a  del Gobierno, se p erson e en  los citados autos á  

d ed u c ir  en  form a su d erecho con  d irección de Letrado y  p or  
snedio  d e  P ro cu ra d o r ; apercib idos que pasado aquel térm ino  
sin  verificarlo  se dictarán las p rovid en cias que correspondan»  
p a rá n d o les  el perjuicio que haya  lugar.

D ad o  en  Sevilla  á 2 de E nero de l8 6 7 .t= E l E scriban o p rin 
c ip a l d e  Guerra, Dr. A ntonio V alverde. 9010

P o r  p rov id en cia  de la Sala prim era d e esta A ud iencia , d icta
da en  lo s  autos que se siguen  á instancia  del M arqués de Tous, 
el M arqués d e A lcañ ices y  los h erederos de D. P edro Aguilar y  
iP once, co n  la M arquesa de A ren a le s, sobre derech o áTos b ie
n e s  d el m ayorazgo  fundado por D. Juan y  D. P edro Fern and ez  
G alin do  y  D oña C onstanza C arrillo , se  ha m andado citar y  em 
p la za r  p or ed ictos á D. Eduardo A guilar, que resulta ser uno  
d e  lo s  h ered eros de D. P edro A guilar y  P on ce , y  cu yo  p arad e
ro  se  ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 15 d ia s , con tad os  
d e sd e  la publicación del p resen te en  la G a c e t a  del Gobierno, 
com p arezca  á usar de su derecho en los referidos au los por m e
d io  d e  Procu rad or y  A b o g a d o ; apercib ido que de no verificar

lo continuará la sustanciacion  de los m ism o? en su rebeldía  
parándole el perjuicio que h aya lugar.

Sevilla  31 de D iciem b re d e 1S6G .=C árlos García L ecom te.
9009

D. N icolás de I íaed o , Juez de prim era instancia de esta c in -  
dad de Alcalá de H enares y  su partido.

Por el p resen te cito, llam o y  em plazo por térm ino de 20 dias, 
á contar d esd e la in serción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á todos los que se crean  con d erech o  á la h erencia  d e los  
b ien es relictos al fa llecim iento  abintcstato de D. M ariano del 
Campo y  C arredano, natural de Cubas, p artido d e E n tram b as-  
aguas, cu yo  óbito ocurrió en 29 d e D iciem bre d e 1865 en  la v i
lla de B árcena de P ié de C oncha, para que d entro  de d icho tér
m ino com parezcan  á ded ucirle  en este Ju zgado; ad virtien do lo 
han hecho ya  sus herm anos D. Serapio y  D oña Iren e C arre

dano.
A lcalá de H enares 9 d e E n ero de 1 S 6 7 .= N ico lá s  d e I I a e d o .=  

Por m andado de S. S., G regorio A zaña. 9015

D. E duardo U rrecha, Juez de prim era instancia  d el p a r tid o  
de esta  v illa  d e Tolosa.

P or el p resen te  ed icto  c i t o , llam o y  em plazo á los que se  
crean con derech o á la h erencia  de D oña Josefa  Jerónim a de 
E ceiza, vec in a  que fué de la villa de A lb istur , para que d en tro  
de los prim eros 30 dias sigu ien tes al de la fecha de este ed ic to , 
com parezcan  en este Juzgado por m edio  d e P rocu rad or le g a l
m ente autorizado á d educir d e su derech o ; en  el con cep to  d e  
que no h aciénd olo  dentro d e d icho térm ino les parará e l perjui

cio que hubiese lugar.
D a d o  en Tolosa á 7 de E n ero  d e iS 6 7 J = -E d u a r d o  d e U r

rech a .— P or su m andado, Juan Cruz de Sarasóla. 9012

D. E duardo U rrecha , Juez de prim era in stancia  del partido  

d e esta v illa  de Tolosa.
.P or el p resen te  ed icto  se cita , llam a y  em p laza  á los que se  

crean  con  d erech o  á los b ien es  yacen tes  d e D. Joaquin A ntolin  
M adariaga y  D oña María D orotea  A rana, su mujer, que fa llecie
ron resp ectivam en te  en 22 de M arzo d e i 850 y  4 de S etiem bre  
de 1856, para que d entro  del térm ino de 30 d ia s , con tad os d es
de la p ublicación  de este a n u n c io , com p arezcan  á d ed u c ir lo  en  
este Juzgado, en los autos que se  siguen  sob re d ich o a b in testa -  
to p or la E scriban ía  d el in frascrito  á instancia  d e D . S everian o  
R am ón M adariaga y  Arana , v ec in o  d e esta  v illa . Si así lo  h acen  
se les oirá y  adm inistrará justicia , y  d e lo contrario  se segu irá  
adelante en las a c tu a c io n e s , parán doles el perjuicio que h aya  

lugar.
D ado en Tolosa á 4 de E nero de 18 6 7 .= E d u a rd o  d e  U rre

cha.— Por su m andado, V en ancio  d e C hinchurreta. 9013

E n virtud  de p rov id en cia  del Juzgado d e p rim era instancia  
d el d istrito de San Miguel de esta ciu d ad , dictada ante m í en  
los autos de concurso  necesario  de D. A nton io C arrasco M a’eos, 
se  con vocan  á sus acreed ores para que con cu rran  á la junta p a 
ra nom bram iento  de sín d ico s , que ha de ce leb rarse  el dia 29 
del corrien te m es, á la hora de las o n c e , en la sala d e au dien 
cia del m ism o Juzgado ; con p reven c ión  de que se han de p re 
sentar con los d ocum entos ju stificativos de sus cr éd ito s , bajo 
apercib im iento  de no ser adm itidos de lo contrario.

Jerez d e la  F rontera  4 d e  E n ero  de 1 8 6 7 .= J o s é  Pau y  Sán 
chez. D018

E n v irtud  de p rov id en cia  del Tribunal d e  C om ercio d e esta  
plaza, dictada ante m í en  los autos form ados sobre la liqu idación  
del apresam iento de la corbeta  esp añola  Nueva Velos Mariana, 
se hace saber por el p resen te á todos los in teresad os que p rac
ticada la liqu idación  por los in d iv id u os nom brados e n  la junta  
que se celeb ró el dia 17 de Setiem bre del año anterior, se  halla  
d e m anifiesto para su  exám en  en  la E scribanía  del referid o  Tri
bunal por el térm ino de 15 dias, que em pezarán á con tarse d es
de la in serción  d e este edic-io en la G a c e t a  d e ’M a d r i d .

Cádiz 7 de E n ero  de 1 8 6 7 .= L icen c ia d o  E duardo Le Clerc.
9019

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El dia 8 el E m perador  y la Emperatr iz  de Austria  re
cibieron num erosas felicitaciones con motivo del año 
nuevo. Contestando el E m perador  al Jefe de la Diputa
ción h ú n g a ra  manifestó la esperanza de que el nuevo 
año compensará con los beneficios de la paz las pérdidas 
sufridas,  y que se obtendrá  por medio de la m ú tu a  con
fianza la consolidación sobre bases seguras de la prospe
ridad v del progreso constitucional en Hungría.

La  prensa  de Viena anuncia  haberse  renovado las 
hostilidades por parte  del Montenegro contra  el Gobier
no o tomano, y según correspondencias de Seutari  (A l
bania) carece de fundamento  estanotieia,  añadiendo que 
desde el arreglo reciente de las cuestiones, ajustado en 
Constantinopla entre  T urqu ía  y el R epresen tan te  del 
Príncipe Nicolás, no h an  dejado de existir las mejores 
relaciones entre la Sublime P u e r ta  v aauel Prineinado.

Con fecha 8 anuncian  de Florencia haber  terminado 
las negociaciones entabladas acerca del nom bram ien to  
de los Obispos. Estos serán nombrados por el Papa  de 
acuerdo con el Gobierno i ta l iano, omitiéndose de esta 
m anera  el procedimiento del exequátur. Hasta  ahora  no 
h a  sido examinada la cuestión relativa á la disminución 
de las diócesis.

íll penoaico italiano L  upinione  desmiente Ja noticia 
de que la cuestión promovida entre los Gobiernos tu r 
co é italiano á propósito del buque Príncipe T o m á s , se 
habia  arreglado por mediación del E mbajador inglés en 
Constantinopla. El Gobierno ita liano , según el referido 
periódico, insiste en sus pretensiones.

A nunc ian  de W ashing ton  el 7 haber  sido aprobado 
por la Cámara un  acuerdo disponiendo que u na  comi
sión proceda á in s t ru ir  u na  información acerca de los 
actos del Presidente  Johnson.

INTERIOR.
M A D R ID — La Real Academia española de A rqueo

logía y Geografía celebrará sesión m añana  en el local de 
costumbre, disertando el Sr. D. José Pulido y Esp inosa4 
después del despacho.
  Parece que está ya heeha  la alineación y designa
das las rasantes en el barranco de Embajadores, con el 
objeto de formar entre el portillo de este nombre y el de 
Valencia un  barrio que, si bien separado del centro, ofre
ce por su proximidad á la estación del ferro-carril  se
gura  ganancia  á los que allí edifiquen casas que puedan 
alquilarse á un precio cómodo.

VARIEDADES. 1
E L  COMEATE NA VAL DE LISSA  (i).

■Conclusión.)
No vamos á citar, de an tem ano  n in g u n a  de esas a r

riesgadas y formidables m aniobras :  el ejemplo del M ax  
es por sí solo bastante  significativo. ¡Ah! ¿Cómo-podrán 
esos hom bres de corazón de h i e r r o , á quienes los ingle
ses l lamarían clogged lie a r t , cómo podrán , repito , res
pirar ,  agitarse , vivir, luchar  en esa atmósfera de m u er 
te? Es necesario , por lo t a n t o , que en las construccio
nes navales se tengan en cuenta  tres cosas: que el b u 
que de guerra  debe reun ir  á u n a  g ran  velocidad^ u n a  
evolución rápida y fuerte ,  un  espolón para  h e n d ir  las 
a rm aduras  enemigas.

Hay que advert ir  que el golpe de ariete del M ax  
ejerce, á pesar n u e s t ro ,  una  especie de fascinación; 
pero el hecho era extraordinario ,  y el A lm irante  Tege- 
tlioff tuvo la suerte  de saber aprovechar hábilmente  la 
ocasión que se le presento para  dar un  golpe maestro. A 
pesar d é l a  potencia incuestionable del choque, el cañón 
queda siendo aun  el a rm a principal y dom inante  en las 
guerras  marítimas.

Hasta la conclusión de la g u e rra  de Crimea, los b u 
ques se encontraban sin defensa ante  la a r t i l le r ía , toda 
vez que obuses de á 80, cañones reforzados y rayados 
que acababa de inven ta r  el Coronel Treuille  de R e a u -  
l i e u , y que a rro jaban á a lgunos millares de metros for-, 
midables proyectiles , a tra v esab a n , hacían  astillas y más 
de u n a  vez incendiaban los buques mejor construidos. 
El navio de tres p u e n te s , con sus 42() cañones y sus 
4.200 hombres de t r ipu lac ión , no era  más )que el a taúd 
que guardaba  los restos de esta cuando se encontraba 
ante  las baterías de tierra.  L a  m ar ina  puede decirse que 
habia  cási cesado do ser un  verdadero in s t rum en to  de 
g uerra ,  como lo demostró c laramente el a taque con tra  
los fuertes de Sebastopol.

E n  el reinado de Luis F e l ip e , du ran te  el ministerio  
del A lmirante  Maekau , se habia comprobado por medio 
de repetidos experimentos que con ayuda  de u n a  sen
cilla coraza de h ierro de a lgunos centímetros de espe
sor , se destruía  por completo el efecto de las granadas; 
pero sea que aquel Gobierno quisiera g ua rdar  para  sí 
solo el t rascendental invento que le aseguraba la supe
rioridad en la g u e r r a , ó bien que desistiese de realizar 
tal proyecto por los desembolsos que exigía la trasfor-  
macion de su marina,  lo cierto es que su descubrimiento 
permaneció secreto. L a  feliz aplicación que se hizo de las 
corazas en las pocas baterías que flotantes obtuvieron tan  
g randes resultados ante  los fuertes de Kinbourn, sacó á 
todos de la duda  de las vacilaciones.

L a  cuestión para  todas las naciones marí t im as era la 
m i s m a : los buques de guerra  no podían presentarse ya  
en los combates m ás que a rmados de u n a  coraza de 
hierro. Pero  ¿ se iba á añadir  ins tan táneam ente  al peso 
del casco un  elemento de mil toneladas? P a ra  esto era 
necesario in troducir  u n a  reforma completa  en las cons
trucciones navales.

Un Ingeniero de los más distinguidos de la m arina  
francesa ,  Mr. D upuy de Lome , auxil iado por su Gobier
no obvió la dificultad al p r im er ensayo. Sin quita r  á 
los buques n in g u n a  de sus cualidades n áu t icas ,  colocó 
sobre la parte  inferior del casco de un  navio ele l ínea 
u n a  simple batería  de fraga ta :  solución terr ible pa
ra  el p re su p u es to ; pero todo se enlaza en este m undo  , y 
h a  llegado por fin la época en que y a  no se cuenta  sino 
por millones.

La  Ing la te r ra  no quiso creer en las ventajas  del nu e 
vo a r m a m e n to , y si entonces hubiese estallado la guer
ra  , habría  sido m u y  probable que su m arina  sufriera 
un a  completa  derrota. P a ra  que la Gran B re taña  se con
venciese de la trascendencia  del invento de Mr. Dupuy  
de L o m e , fué preciso que uno de los Lores del Almi
rantazgo penetrase de incógnito en uno  de los puertos 
franceses y que con la autoridad de los hechos que pre
senció , decidiese al Gobierno á prepararse  contra  el inmi
nente  peligro que corría la m ar ina  británica. Sus talle
res emprendieron m u y  luego las nuevas construcciones; 
pero en un principio no supieron hacer  otra cosa que 
ese buque bastardo de coraza central, con la popa y la 
proa de m adera ,  euyos graves inconvenientes nos ha  
dado á conocer el incendio de la Palestro.

Los americanos han  resuelto el problema de u na  m a
n era  distinta.  ¡ Queriendo librar por completo al casco 
del efecto de los proyectiles enemigos,  construyeron su 
famoso m o n ito r , ese buque que se sum erge cási por 
completo en el agua ,  y que de léjos solo deja  ver u n a  
ó dos torres giratorias de paredes de hierro de gran  es
pesor (0,30 m etro s) ,  dotadas de dos cañones de grueso 
calibre , que se dirigen á los puntos á donde se quiere 
con un  simple movimiento de rotación , y á los cuales, 
por decirlo a s í , sirve de cureña  la torre.

La  escasa profundidad del m ar  en las costas de los E s 
tados-Unidos, que es causa de que solo puedan navegar  
por ellas sin peligro buques de poco calado , ha  debido 
tenerse m uy  en cuenta  en esta invención, ex traña  á pri
m era  v i s t a , pero cuya importancia  se comprende pron 
to cuando se trata  de un  combate á gran  distancia.

P o r  eso hubo necesidad de t rasform ar la artillería  y 
de darle la fuerza suficiente para  vencer  la resistencia 
de las corazas de hierro. Conseguido esto, fué en segui
da indispensable a u m en ta r  el espesor de las c o razas , y 
de 10 centímetros que tenia en un principio fueron a u 
mentándose sucesivamente  á 42, 45, SO y hasta  30 cen
tímetros. La  artil lería redobló inm ediatam ente  sus es
fuerzos. Se construyeron ,  pues,  enormes cañones de 
a ce ro , cañones de hierro fundido de SO á 30 centímetros 
rayados y cinchados,  es decir,  de culata  reforzada con 
mezcla de acero. Proyecti les de acero y de hierro fu n 
dido, bruscam ente  enfriado, cilindricos ó con p u n ta  
ojival,  macizos ó huecos ,  todo se ha  ensayado en 
A m érica,  en Ing la terra  y en Francia .  Así es que de dO 
años á esta parte  consumen esas naciones u n a  gran  pa r
te de sus presupuestos en semejantes trasformaciones.

E n  medio de la fiebre que se ha  apoderado de todos 
los espíri tus de este deseo de in troducir  innovaciones en 
los medios de g u e r ra ,  ¿qué vá á ser de la m ar ina  sin 
a co raza r , de los buques de m adera  que en otros tiempos 
h an  realizado tan  gloriosos h echos ,  y que fueron la 
poesía de los mares cuando solo les daba impulso l á v e 
la? No aconsejaremos nosotros c iertamente  el que se 
oponga esa antigua m arina  á las escuadras acorazadas, 
porque de seguro sucum biría ;  pero ¿la hemos de aban
donar por completo? De n inguna  manera.  El ejemplc 
que nos ha  dado ú l timamente  el M ax p rueba  que en cir
cunstancias  apuradas , y si las dirige un  hom bre  de ge
nio y de experiencia, las escuadras de madera  pueden sei 
un gran  elemento de destrucción.

Los buques b l indados , como quiera que llevan po
cos cañones y de tiro l e n t o , por más que sean de grue-

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 8 al 11 del actual.

so calibre.  110 son tan temibles como a pr im era  vista 
p a rec e , porque los de madera  . con sus fuegos parabó
licos, pueden causarles muchos estragos acercándose á 
ellos. Por  otra parte  , de dejar arr inconada  la m ar in a  no 
acorazada que hoy ex is te , el tiempo se cuidará  de h a 
cerla desaparecer bien pronto ,  porque 110 es de p re su 
mir  que n in g u n a  1: ación piense en renovarla.

Respecto á los buques á medio b l indar ,  seguirán  
formando parte  de las e s c u ad ra s , á pesar de l o s jn c o n -  
venientes que ofrecen>; hasta  tanto  que la construcción 
naval pueda sustituirlos.

Los americanos h an  fijado ya sus ideas sobre este 
particular.  A bundantes  en recursos y con fe en el por
venir  , se han  creado u n a  escuadra  b lindada compuesta  
de 70 buques, la m ayor  parte  del sistema monitor,  b l in
dados con planchas superpuestas  de 3 centímetros y a r 
mados de jigantescos cañones de h ierro  fundido, que 
arro jan  balas sólidas de 300, de 600 y has ta  de 1.000 li
bras. Sacrificando la velocidad al vo lúm en ,  los a m e r i 
canos prefieren destruir  desde léjos las escuadras ene
migas á echarlas á pique á corta distancia , pues ellos 
consideran el choque del ariete  como u n a  m aniobra  se
cundaria ,  de pocos resultados. Si 110 tuviesen en cuenta  
más que la defensa de sus co s ta s , que nuestros buques 
de grandes^ dimensiones no pueden su rcar  sin riesgo, 
nada  tendríamos que decir ; pero cuando con su o rg u 
llo hab itua l  se jac tan  de hallarse en aptitud de batirse 
con todas las m arinas  de E u ro p a ,  no podemos ménos 
de negarles semejante superioridad.

Estam os ín tim am ente  persuadidos de que los espo
lones de nuestros buques quebran tar ían  los flancos de 
los monitores americanos:  el Max, al chocar con éxito 
contra  las corazas americanas, nqts ha  confirmado en es
ta  idea. Inventar iam os también proyectiles capaces de 
a r rasa r  sus torres giratorias, m iéntras  que sus balas só
lidas se estrellarían contra  las a rm aduras  de nuestros 
buques, sin causarles grave daño. Y si alguno de esos 
monitores se atreviese á a ce rca rse , le pasaría lo que al 
A ffondatore  en el combate que sostuvo con el Kaiser.

Pero  no está la fuerza de los americanos solamente 
eñ su escuadra ;  su fuerza es moral, reside en los pechos 
de los valientes y heroicos compañeros de los F a r r a g u t  
y de Tos P o r te r ,  en esos marinos consumados que pe r 
m anecen serenos é impasibles en medio de los silbidos 
del h u racán  y de las tempestades que agitan las olas del 
Océano , como lo han  demostrado en el m emorable  a t a 
que contra  el fuerte Fischer. ¡De qué no serán capa
ces esos hom bres , en los m omentos del com bate ,  con 
su presencia de ánimo!

L a  Ing la te rra  , a rras trada  á pesar suyo por u n a  sen
da que ella no h a  in ic iado , que le es odiosa porque 
amenaza desprestig iar por completo su colosal m ar in a  
no aco razad a , de que tan  orgullosa e s ta b a , no h a  sabi
do has ta  ahora  m ás que seguir á remolque el impulso 
de las innovaciones de los demás países. Vacila entre 
admitir  de u n a  vez la fragata b lindada ó dar la prefe
rencia  al m o n i to r , y en esta indecisión no acaba de 
constituir  definitivamente su fuerza naval.  ¿Se  dejará 
sorprender  por un golpe imprevisto ,  como el Austr ia  
en S udow a?  Muy difícil nos parece q u e , hallándose al 
frente de los negocios del Estado un  Ministerio tory, 
venga semejante espectáculo á acariciar nuestras  disen
siones políticas.

La  supremacía  m arí t im a es tan necesaria  para  la 
existencia de la G ran -B re ta ñ a ,  que no cabe la m enor  
d uda  de que sabrá  em plear  los elementos con que cuen
ta para  poder proclamarse con ju s ta  razón la re ina  de 
k)S mares.  Hoy m is m o , ¿ nos atreveríamos á creernos; 
superiores á ella ,  ni en buques ni encañones? La A m é
rica y la F ran c ia  ¿poseen a lgún buque más formidable ' 
que el AchilTe ó el M ino tauro , fragatas blindadas de 
imitación f rancesa?  Es m ás ;  en estos mismos m om en
tos se jacta  la Ing la terra ,  por medio de los principales 
órganos de la p rensa ,  de haber  descubierto un  nuevo 
cañón y unas  balas de hierro fundido Pallisier (brusca
m ente  enfriado) ,  que a traviesan  y destruyen  las cora
zas, de la misma m anera  que nuestros proyectiles h u e 
cos penetraban  y hacían  pedazos no h á  m ucho  los b u 
ques de madera.

L a  F ra n c ia ,  que h a  impreso á todas las m arinas  el 
impulso que han  tomado en nuestros d i a s , que ha  in 
ventado el buque blindado y el cañón rayado, nos com
placemos en creer que no es inferior á n inguna  nación 
en cuanto  á materiales de guerra ;  pero la discusión p ú 
blica no nos ofrece bastantes datos para  fijar el ve rd a 
dero pun to  sobre el cual versa  en este m omento .

Desgraciadamente  la F ra n c ia  no tiene, como los E s 
tados-Unidos ni como Ing laterra  , tantos hom bres que 
dedicar al servicio de su escuadra  como esas Potencias.  
P o r  consiguiente, el a rte  de suplir el personal que nos 
falta, y un  e rro r  acerca de las c ircunstancias en que nos 
hallamos, podría ser de graves consecuencias.  Cualquier 
falta que disminuyese nuestra  población m ar í t im a,  ya 
tan reducida, ó la plana m ayor del cuerpo de nuestros 
Oficiales, despertaría  seguram en te ,  en un  dia funesto, 
como sucede ahora  en Italia, la indignación del país con
t ra  una  Adminis tración que por impericia ó por insufi
ciencia contrajese responsabilidad semejante. No h ay  
que olvidar que las escuadras t ienen m uchas  exigencias, 
y que no se improvisan los m arineros como los soldados, 
ni m ucho  ménos los Capitanes como los Coroneles de 
regim iento .....

Pero  á pesar de la importancia  del a s u n t o , tememos 
ser demasiado prolijos, y como quiera  que solo nos h e 
mos propuesto indicar las im portan tes  lecciones y las 
útiles enseñanzas que nos h a  proporcionado el combate 
de L i s s a , vamos á condensar en m u y  breves palabras 
nues tras  últimas apreciaciones.

Ya hemos indicado en otro lu g ar  la lucha entablada 
de seis años á esta parte  en tre  la arti l lería  y la construc
ción naval, lucha  que, semejante á dos ejércitos en cam 
paña  que agostan á su paso las más ricas c o sech as , ha  
sobrecargado excesivamente y aniquilado cási los p resu
puestos. De un  simple episodio del combate de Lissa 
surge u na  cuestión bien distinta.

Los hom bres entendidos en el arte  de la g u e rra  h an  
1 visto con admiración que la escuadra  blindada i taliana 

no h aya  demolido por completo el fuerte de la Madona, á 
pesar de poseer aquella  todas esas m áquinas  de guerra  
contra  cuyos efectos no hay  m ural las  que resistan. ¿Qué 
son las granadas m odernas ,  sino especie de m inas que 
se acercan á los flancos de las fortalezas, y penetrando  
en su in terior  las hacen volar hechas  mil pedazos? N in 
gu n a  obra de defensa puede resist ir  á semejante  ataque, 
aunque  fuese de piedra de sillería; ni  lo que es más, 
aunque  estuviese resguardada  por espesas p lanchas  de 
metal.

Solo la a rena  y la t ie rra  movediza am ort iguan  el 
choque ó des truyen  el efecto de la explosión, desm oro
nándose ante  su impulso. A s í,  pues,  todos los g randes  
puertos de In g la te r ra ,  de América  y de F ra n c ia ,  en 
donde los siglos h a n  ido acum ulando  respetables m ate
riales de g u e r ra ,  se en cu en tran  hoy  dia sin defensa 
verdadera  contra  la fuerza de las escuadras reciente
m ente  creadas.  Hay más: esas magníficas plazas fuertes,

tan temibles au n  por su a rti l lería ,  y que las naciones 
están acostum bradas á considerar  como la base de su 
ex is ten c ia ; esas fortificaciones que Vauban ha  trazado 
y que parecen desafiar á la arti l lería  más poderosa, pier
den su im portancia  ante  la táctica mili tar  de nuestros 
dias, pues con sus fuegos parabólicos podrá  la artillería 
de m ar ina  sem brar  la destrucción en el interior de las 
fortalezas.

N ingún  Gobierno se h a  atrevido has ta  ahora  á abor
dar  de Reno esta cuestión: todos se ocupan de ella con 
el m ayor  sigilo, todos creen ha lla r  la solución del pro
blema inventando  torpedos y haciéndose la ilusión de 
que, con el auxil io de m inas subm arinas  diestramente 
colocadas, podrán estorbar á los buques enemigos que 
se acerquen á las plazas fuertes.  ¡Vana esperanza! Cuan
do se considera con qué facilidad u n  hábil  Almirante, 
ayudado por Oficiales resueltos como los que la última 
gue rra  h a  revelado entre  los americanos, como los que 
pueden  encontrarse  en F ra n c ia ;  cuando se considera, 
repetimos, la facilidad que u n  A lm irante  en estas con
diciones tiene para  evitar  los estragos de esas máquinas 
de g u e rra  que tanto miedo infunden en su imaginación, 
¿es posible creer que la sup rem a protección de los puer
tos reside en tan sencillo artificio? Queda, sin embargo, 
á las fortalezas el recurso de acorazarse como los na
vios. Pero  ¿qué nación hay  que pueda sufragar  estos 
gastos?

P o r  más que los Gobiernos, tác i tamente  de acuerdo, 
oculten esta dificultad, salta  desde luego á la vista. Pe
ro nada  im porta  ella: el hom bre  avanza guiado por la 
bandera  de la ciencia; su grandeza  consiste en vencer, 
en dom ar los elementos que le oponen obstáculos,  y na
da será m ás fácil para  la ciencia que destru ir  las torres, 
las ciudadelas y demás fortificaciones de nuestros dias.

Las an tiguas  sociedades desaparecerán  como nues
tros fuertes de granito ,  como ha  desaparecido la hermo
sa m ar in a  sin coraza, que fué el orgullo de nuestra  ju 
ventud;  pero sobre las ru inas  de todo lo que perezca se 
levan tarán  nuevos elementos de vida.

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

El público que llenaba anoche el Régio coliseo hizo 
u n a  acogida entus iasta  y cariñosa al excelente barítono 
Bonhée, que se volvió á p resen tar  en Ün bailo in  mas-  
diera . Saludado á su aparición con u n a  prolongada sal
va  de aplausos,  estos se repitieron con las l lamadas á la 
escena en cuantas  piezas ejecutó, y señaladamente  en 
la bellísima rom anza  del cuarto  acto, que cantó de un  
modo admirable.

La  Penco  y F rasch in i  estuvieron también inspira
dos,  contribuyendo los demás al éxito de la represen
tación , que h a  sido u n a  de las m ás brillantes de la tem
porada.

 La  empresa del teatro del Príncipe, accediendo á los
deseos de m uchas  personas que se ven privadas de to
m ar  abono en este tea tro ,  á no hace r  u n a  combinación 
por cuartos tu rnos  pa ra  poder a l te rn a r  con los que ya 
t ienen hechos de igual clase en el teatro R e a l , ha  re 
suelto abr ir  u n  nuevo abono por las 405 funciones que 
res tan  de la temporada.

Las condiciones del nuevo abono á cuartos tu rnos  
por el resto de la tem porada  serán las siguientes:

Palcos bajos ó plateas á cuarto  t u rn o ,  ó sean SO re-» 
p re sen ta c io n e s : 800 rs. vn.

Idem principales : 600.
Los abonados d isfru tarán  gratis sus localidades en 

las funciones de tarde ,  con solo satisfacer el importe de 
las entradas.

Las personas que deseen obtener esta clase de abo
nos deberán acudir  á la Contaduría  del t e a t r o , desde el 
jueves 10 has ta  el domingo 13 á las doce de la noche.

Hoy se pondrá  en escena por pr im era  vez en este 
teatro el dram a nuevo en tres actos, arreglado del f r a n 
cés, ti tulado El jugador de manos y la pieza también 
nueva  nom inada  A cadena perpetua.

A N U N C I O S .
CANAL DE U R G E L .— L A U U N T A  D IR E C T IV A - 

administrat iva  ha  señalado el 31 del a c tu a l , á las once 
de la m a ñ a n a ,  para  celebrar la ju n ta  general ordinaria  
en el local de las oficinas de esta Sociedad. Al expresa
do efecto, y en cumplimiento de lo dispuesto por el a r 
tículo 13 de los estatutos,  los señores aeccionistas posee
dores de 10 ó más acciones deberán depositarlas en la 
Secretaría  de la Sociedad desde el dia de m añana  al SO 
inclusive. Si llegado el dia anunciado no concurriese 
en el lugar designado para  celebrarla el núm ero de se
ñores accionistas legítimamente autorizado para consti
tuirla, la Ju n ta  directiva, en v ir tud  de lo prevenido por 
el 11, procederá á segunda convocatoria.

Barcelona 8 de Enero  de 1867.= P o r  el Canal de U r -  
ge l,  el Director delegado, Francisco F e r re r  Busquéis.

8183—2

CRÉDITO M ERCANTIL É  IND U STR IA L.—CON 
arreglo á lo que dispone el art. 26 de los estatutos de 
esta Soc iedad , se convoca á ju n ta  general ordinaria  á 
los señores asociados para  el domingo £7 del a c tu a l , á 
la una  y media de la ta rde ,  en las oficinas de la misma 
sitas en la calle del Desengaño , núm eros 11 y 13.

A esta ju n ta  no pueden asistir mas que los señores 
asociados y  de n inguna  m anera  los señores imponen
tes ,  cuya  ju n ta  g en era l ,  según el citado artícu lo ,  se 
celebrará en el mes de Febrero  próximo.

Madrid 11 de Enero  de 1867.=*Los Gerentes,  J. Laá, 
R ibeyro y compañía. 9017

COMPAÑÍA G E N E R A L  DE CRÉDITO EL Co
m ercio .—El domingo 10 de Febrero  próximo, á las diez 
de la m añ q n a ,  se celebrará en el local de esta Compa
ñ ía ,  sito en la calle del Dormitorio de San Francisco, 
n úm ero  3 , piso p r in c ip a l , la j u n ta  general ordinaria de 
accionistas que previene el art.  42 de sus estatutos. Se 
advierte  que solo t ienen derecho á concurrir los que 
posean á lo m énos £5 acciones y las depositen en la 
Caja social con 15 dias de anticipación al de la convo
catoria ,  en cuyo caso se les l ib rará ,  al propio tiempo 
que el re sguardo del d epós i to , la papeleta de asistencia 
á la jun ta .

Si no pudiera  esta celebrarse en el expresado dia 
por falta del suficiente n úm ero  de acc ion istas , tendrá 
lu g ar  á la m isma h o ra  de las diez de la m añana  del 17 
del citado Febrero,  cualquiera  que sea el número de los 
concurren te s ,  conforme á lo prescrito en el art. 50 de 
los referidas estatutos.

Barcelona 8 de E n ero  de 1867.—P. A., de la J. de G., 
el Secretario ,  Valentin Cabello. 9016—2

SA N T O S D EL D IA . |

San B enito , Abad y confesor; San V ictoriano , A bad; 
San Modesto y San J u a n , Obispo.

C u a re n ta  Floras en la iglesia de religiosas m ercen a 
rias de Don Ju an  de Alarcon.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  

Observaciones meteorológicas del dia 44  de Enero de 4 8 6 7 .

MORAS.

6  m . 
9  m .  

1 2 . . .  
3  t . .  
6  t . .  
9  n .

Bar ómetro 
reducíalo á 0o 
en milímetros

Temper

Reaumur

atura en 
idos .

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

6 9 7 ,0 1
6 9 7 ,8 9
6 9 7 ,8 2
6 9 7 ,4 8
£ 9 7 ,7 1
6 9 7 ,6 4

7 ° ,0  
7 ° ,8  
8 \ 7  
9 a,0  
7o,9 
7 ° ,5

8° ,8  
9° ,7  

4 0 ° ,9  
4 1 ° ,2  

9 ° , 9  

9 ° , 4

s. 0., 
s. 0..
S. O . .  
S. O . .  
S. O . .
S .  O . ,

Cubier t
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Cási cul

0.

bierto.
~ íV f iT  
4 1 ° ,9  

8 ° ,0

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d ia .............
T e m p e ra tu ra  m áxim a  al so l ................
T e m p e ra tu ra  m ín im a del d ia ...............

9 a,0  
9 ° ,5  
6 ° ,4

E v ap o rac ió n  en las 2 4  h o r a s . . .  0  
L lu v ia  en  id. id .................................

,5 milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser- 
■ vatorio sobre el estado a tm osférico  d las nueve d é la  nia- 
ñ m a e n  varios pu n to s de la P en ín su la  y del extran jero  

el dia  41 de Enero de 4 8 6 7 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 

milíme
tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del ciclo.

Estado 

do la mar.

B i lb a o . .  -
Tarifa___
G r a n a d a .

7 4 8 ,5
7 5 8 ,7
7 6 0 ,3

4 2 .5
1 6 .6  
1 0 ,8

S. O . .
S. O. . 
S. O ..

Brisa.
Vicn.0
Calma

C.a, Uov/ 
; Cubierto 

Udcin . .  . .

T r a n q /
G .o le a j .

»

Alicante . 755,7 45,0 S. O . . Brisa. Celajería Tranq.*
M urcia. .  . 757,0 47,0 O. S. O Idem. N u b e s . . . 9
Valencia  . 752,9 45,6 O......... Vien..° Despej.fo »
Barcelona 749,0 44,8 O........ Brisa. Llovizna T r a n q /
Zaragoza. 747,2 44,7 N. O . . Idem. Nuboso . i>
Madrid..  . 754,7 9,7 S. O . . Vien .ü Cubierto »
Cid.-Real. 764,4 9,8 S. O . . V.°ftc. Idem — »
A lb a c e te . 758,4 40,8 O .S .G ídem. N u b e s . . . »

DIR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según  los par tes  recib idos ,  ayer  ha  llovido en Cá- 
cercs, Guadalajara ,  Huesca,  L eón ,  Málaga, Oviedo, 
P a m p lo n a ,  San Sebastian ,  Santander,  Soria ,  Teruel, 
Valladolid y Zamora.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes  remitidos en el dia de ayer  por la In 
tervención de Arbitrios munic ipales ,  la del mercado de 
granos y nota  de precios de artículos de consum o, re
sulta lo s ig u ien te :

E N T R A D O  P O l l  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  R O Y .

6.908 a r ro b a s  de trigo.
68 idem  de h a r in a .

5.832 idem  de carbón.
414- vacas ,  que h a cen  40.259 l ibras  de peso.
387 c a r n e r o s ,  que  hacen 40.094 libras de peso.
139 cerdos degollados a y e r , que hacen  27.658 libras 

de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N C * .

Carne de v a c a ,  de 4,650 á 3 escudos a r r o b a , y de 
0,24.2 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero  , de 0,212 á 0,284 escudos l ibra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,600 escudos a rroba ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos l ibra.
Tocino añejo, de 6,600.á 7 escudos arroba,  y deO,30C 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l , de 5,200 á 5,700 escudos arroba.

Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón,  de 12,400 á 43,4 0 0 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de  0,600 

á 0,700 e scudos  l ibra .
A c e i t e , de 7,200 á 7,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,236 

á 0,284 e scudos  l ibra .
Vino, de 4 á 4,600 escu d o s  a r ro b a ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos cu a r t i l lo .
P an  de dos l ib ras ,  de 0,448 á 0,486 e scudos .
Garbanzos,  de 3,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,242 á 0,306 escudos l ibra.
Judías,  de 2 á 3 escudos a r ro b a ,  y de 0,448 á 0,442 

escudos l ibra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos a r roba ,  y de 0/148 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas ,  de 1,900 á 2,300 escudos a rroba ,  y de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos a r roba .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P a ta ta s ,  de 0,400 á 0,430 escudos a r ro b a ,  y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C e b ad a ,  de 2,200 á 2 ,400esc u d o s  fanega.
Trigo v e n d id o   2.414 fanegas.
P rec io  m e d io ..................................... 5,494 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su  in te l igencia ,
Madrid 44 de Enero  de 1867. =  E l  Alcalde-C orreg i

dor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de  Madrid.
C otización oficial del 41 de Enero de 1867.-

F O NI) o s  PÚD LIOOS.
T ítu los  del 3 p o r  100 consolidado, publicado , 33-90, 

34-00, 33-95, 90, 34-00 y 33-90; á plazo, 34-10 fin cor. 
vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-35 y 31-00.
Material del Tesoro no preferente  con interés, no p u 

blicado, 98-00 d.
Deuda del personal ,  i d . , 46-50.
Billetes h ipotecar ios del Banco de E spaña ,  publi

cado , 89-90.
Acciones de car re te ras  genera les ,  G por 400 anual,  

emisión de 1 /  de Abril de 4850, de á 4.000 r« . ; no 
publicado, 78-50 d,

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 85-00.
Idem id. de 4 /  de Jun io  de 4854 , de á 2.000 rs., id., 

85-00.
Idem id. de 31 de Agosto de 4852, de d 2.000 r s . , id.’ 

74-00 d.
Idem del Canal  de Isabel II,  de á 4.000 rs. ,  8 p o r  400 

anual ,  id., 99-75 d.
Obligaciones generales por f e r ro -c a rr i le s , de á 2.000 

re a le s , publicado, 59-50.
Idem id. por id. , de á 20.000 r s . , i d . , 58-80.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  no publicado, 

420-00 d.
C A M B I O S .

L o n d re s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-05.
P a r í s  á 8 d ias  v is ta ,  5-44 p.

P lazas del re ino.

\ Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te , . . .  
Alicante. . . .
A lm e n a .........
Avila ..............

J4
par.

»
par.
x
»
»

par.
a
1»

pa r  d.
par. 

pa r  p.
i  p. 

p a r  p. 
par.

»
par.
par.

i
9
9

'Av-

L u g o . . . . . .
Málaga___
Murcia.......
O ren se . . . .  
Oviedo.. . .  
Falencia.  . 
Pamplona. 
Ponteved.* 
Salamanca 
San Sebas

tian ..........
Santander .  
S a n t i a g o . . 
S eg o v ia . . .
Sevilla___
S o r ia ..........
Tarragona.  
T e r u e l . . . .  
To ledo . . . .  
V a le n c ia . . 
Valladolid. 
V itoria . . .  . 
Z a m o r a . . . . 
Z a ra g o za . ,

X
Vi p- 
par.
-i/

B
B
■

B adajoz . . . .  
B a rce lo n a . . .
B ilbao ............
B ú rg o s ..........
C áeeres .........
Cádiz..............
C a s te l ló n . . . .  
C iudad-Real.
Córdoba.........
C o ru ñ a ..........
C uenca ..........
G e ro n a ...........
G ranada .........
G uadala ja ra .
Huelva..........
H u e sc a ..........
J a é n ................
L e ó n ............ ..
L ér ida ............
L o g r o ñ o . . , .

TA
’ÁP-
»
»

X
»

j)
»
»
»

X
»
s

X
X
»

X
%d.

Vi
!'Av■

9
par.
X p- 
A

par.

X p-
par.
par.

»
' d

B

%
9

»

J4p.
B

9

%d.
9

9

9

»
X

B

9

B

B

X
X

54 P. 
Vi
X

*A

B O L S A S  EX TR ANJERA S.

AmPeres 8 de Enero. — I n t e r i o r , 34-65. — Diferida, 
31-90.

A m sterd a m  8 de Enero.— I n t e r i o r , 34 14/-16. — Dife
rida, 31 5/16.

Londres 8 de E nero .— Consolidados, 91 á 94 */$.

P arís  9 de Enero. — In te r io r  e s p a ñ o l , 34 
r id a ,  34 yt .

ES P E CT Á CU L OS .

T e a t r o  R e a l .— Boy no hay  función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche .—F u n c ió n  405 de abono.—T urno  impar y terce
ro de tres.— P r im era  representación del drama nuevo 
en tres actos t itulado El jugador de m anos.—Baile .— A  
cadena perpetua.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la no
che. F u n c ió n  87 de a b o n o .— T urno  tercero. — El 
tanto por ciento, comedia en tres actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes d e  Varie
d ades).  A las ocho y m ed ia  de la noche. — Función 
impar.  T u rn o  tercero.— Un sarao y una soiréc, carica
tu ra  en dos láminas. — Gran concierto clásico.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.— 
La pa ta  de cabra.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .—(C a rre tas , 44.) — A 
las ocho y media de la n o c h e . — N a c im ien to , por los 
a lum nos de la Academia.


